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11 PfiOTIHGIA SE LEON 
&DY£RT£KCI¿ OFICIAL 

LUBÍO que loa Sree. Alcaldes y Secretarios reciban 
los nrtmeros del EOLBTÍH que correspondan al dis
t r i to , dispondrán qne se lije un ojemplar en el sitio 
do ¿ostujnbre, donde permanecsrá basta el recibo 
díd número siguiente. 

Loa Secretarios cuidarán de conservar los BOLK-
TDUS coleccionados ordenadament-e para su ennua-
áAru&aión, que deberé veñUcnma cada a5c. 

S8 PmiCA LOS LBSES, MIÉRCOLES T \1ERSES 
Be suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta'céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y 

auince pesetas al año, pagadas al Bolícitar la suscripción.Xos pagos 
e fuera de la capital se harán per l ibran» del Giro mutuo, admi

tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la fracetóH de peseta que resolta. Las suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. 
- Números sueltos veinticinco céntimos de peseta/ 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cutüquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular p m i o el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea1 
de inserción. 

PÁRTEOFICIÁD 
Pmlde&eia del Gonseyo de Ministros • 

SS. MM: el R E Y y S U 

Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) contt-
nü&n sin ubvedad en su 
importante salud, . ' iv i 

V ^Oací/ádol di» 87,(16Julio) 

A G U A S ' 

' • '•' R E O T l P i p A C 3 ' í < 6 N . '":,-V.-
-Al «DUDcisisa éo-,OLBOLMÍ» OFI 

; óiAi DÚm/ 84¡ ' cleí *18,del .qué rige,, 
el nprovechumiento iio ogbus.'foUet -
tado por D. •SaturDÍno'-'Koiíriguez 
Gonzilea, vecmo'tle esía cmiM.coji 

"destino A. la prodoccioa - ao^^iiergiá 
:;hidráuliOR, qoe tafctá de.'eer'iitilizí"-

da :3ó0>,..m«tro3^oguíiej ebajó; del 
..puente .eb. Beoo^do ' ViUehitiiera,-
Ajuntamiéoto de5 yuldepplo.rpara 
aplicarla &.UBOB. induBtriálea. m> és-
tampó por error ía'contidád'de 7.000 
litros por segundo, en logar de 
7 200, que han de ser deriycdoR del 
lio Esla. , 

Y con el fin de subeaoar dicho 
error, he dispuesto pe publiq-je este 
anunqio en. el BOLETÍN Oticui. para 
conocimiento de los personas ó en
tidades iDteresad&B.- • ' ~r 

• León 24 Julio de 1S05: 
. . : . - Kl GobernRdor, 

' V ' ÍMaiinel D a r á n de CoUéa 

OFICINAS DB HACIENDA 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
UB L.V PROVINCIA DE LEÓN • 

R e e a r g o s m i i n l e l p o l e s 

Desde el dia 26 del actual, hasta 
el 26 de Agosto próximo venidero, 
queda abierto el pego en la Deposi
tarla de Hacienda o» esta provincia, 
dé los recargos mnnicipalesqne co
rresponde percibir á los Ayuoto 
mientos de la misma por los con

ceptos de ladaetrial eorrioute y ve 
rritori»! é industrial por resultas'de 
ejercicios cerrados. 

Lo quo se anuncia en este pe'rió 
dico oficial para conocimiento de las 
Corporaciones interesadas. 

León 24deJuliode 1905.—El De
legado de- Hacienda, Juau Ignácib 
Morales." ' '' 

INTERVENCION DE, HACIENDA 
. , > -BÉ LA ÍROVINCIA DB LKÓN 

,. " O r e u l a r . ' y - ' -
La Dirección general de lá Deuda 

¡y Clases pasivas, me dice con fecha 
17 del actual, lo siguiente: 

• Venciendo «• 16 de Agosto dé. 
1905 "un triméstre de intereses de la-
deuda amortizable al 5 por 100,' co
rrespondiente al capón núm. n de 
los títulos definitivos, de las émisio 
hes da 1900 y 1902vy los.títulos de 
la expresada deuda y émisiohes 
ámoi'tizadós en el sorteó verificado 

iel dia JS del actual, cuya relación 
ojmibai por señes ápttrsce inserta 

~e¡a \&':Oaceta de MaiHd.,Cütitapoa-
:fii'oíjfé ¿l.dia.de hoy. esta Dirección' 
general, • en.virtud de la aútórizá,. 
ció .i -que se ¡e ha concedido pór 
Béul órdéh de fecha de 19 de Febre
ro de 1903, ha .acordado que'desde 
él día • i : * dé Agosto próximo se re 
cibau por esa Delegación el refundo 
cupón y los titulas amortizados de 
la citada deuda y vencimiepto, á 
cuyo fin diepoíidrá V. S. que se pu
blique el oportuDO ancLcio én el 
Boktin Oficial, cuidando de. que se 
cumplan las prevenciunes Siguien
tes: • 

1. " Para que este servicio se ha
ga con la debida regularidad,"desig
nará'.la Interveocióo de Hacienda de 
esa proviocia un empleado que reci
ba los cupones y.títulos amortizados 
y practique todas las operaciones 
coiiceruiectesal mietao. . 

2. * Se abrirá un libro ó cuader
no, según lo importancia de los va-, 
lores de esta clase que existau en 
esa provincia, donde se auotarán las 
fucturas de cupones, haciendo cons
tar, la fecha de la presentación, 
nombre del interesado, número de 
entrada que se dé l , las facturas, los 
cupones que contengan de cada se 
rie. el total de ellos, su importe y 
fecha en que se remiten & esta Di
lección general; y otro libro ó cua

derno, eu igual-furnia y con los mis
mos requisitos que el anterior, en el 
que se auotarán las facturas de tí'.u 
los amortiz'idos que se presenten. 

8.* La preeeutación éuesa Dile
gación de los cupones, y . tituios 
amoitizados de la deuda del 5 por 
100 amortizsble se efectuará cou las 
factures que facilitará gratis esta 
Dirección genorsl ó medida qué le 
sean reclamEidaspor-la Intervención' 
do ésa provincia; , 
• '4.* Cuando se reciban las factu 
ras con cupones ó títulos, el Oficial 
encargado de este serviciólos com
probara debidamente,'y hallándolos 
cor.formesea yéncimiéoto, número, 
serié, é. importé, los cupones; .y.en 
número, uumeraciói), serie ó impor
té, los tituios con los que en dichas 
facturas sé detallen, los,taladrara á 

- presencia del,presentador,..cuidando 
no inutilizarla numeración y entre
gando i ios interesados,' como res-, 
guardo, el -rosumen-.-taloaario que 
aquéllas ficturés'cpn.tiecep,.el-cual 
será satisfecho'al' portador por-la 
Sucurssl. del. B IOM de: España éo' 
ésa proviuciá; Los.cupóaés han' .de 
presentarse con.'.las ..fjcturaB que. 
cou tienen.' impresa'.la facha del ven-; 
.cimiento, sin cuya cirauiiBtancia no 
seráíi admitidaB; .y. cuaiido se pre-
seotén titulas amortizados en- 'dife 
rentes sorteos se fucturarda separa-
radaménte los de cada uno de' ellos. 

5.* Los títulos amortizados ' se 
preseutaraú endosadosHU la si
guiente formo: A la D rección géne-
ral de lu Deuda y Clases pasivas pa-
sivas 'paru su reembolso. Fecha y 
;firma del presottador; y llevarán 
unidos los cupones siguientes al del 
trimestre en queso amorticon. 

Imporitntt.—L'is facturas; que 
conteugjiD numeración interlineada 
serán rechiizsdus desdo luego, y 
también Iss en que por ser insufi
ciente el l úmerode lineas destinadas 
á una serie cualquiera se haya uti l i 
zado la casilla inmediata para reía 
cicuar bs cupones de. dicha serie 

: produciendo.alteración eú.la coloca-
ción do las series sucesivas, pues, 
en este caso deberá exigirse á los 
presentadores que utiliceo;facturas 
separadas para los cupones de las 
senes restantes, empleando ana fac
tura para los de mayor cantidad ó 
número de cupones, sin incluir en 
ellas más que una sola serie.-

' 6.* Los cupones que carezcan 

de Vtión no se admitirán sin que el 
interesado extr bu los títulos de su 
referencia, con los cuales deben' 
confrontarse por el Oficial encarga
do del recibo, haciendo constar en 
la factura respectiva, por medio de 
nota autorizada y bajo la responsa
bilidad de dichaOficiiíB, quo ha te
nido efecto la coi.fru-.tactou y quo 
resultan couformes con los titulis de 
"que bao sido destácanos. 

7." . Cada dos días remitirá la In
tervención de Hacienda de esa pro
vincia las ficturas que se hayan 
presentado con sus cupones ó títu
los, las cuales contendrán sin des-' 

. tacar el talón que ha de servir para 
comprobar el resumen resguardo 
en tregado á los interesados. 

Las facturas, tanto de cupones 
como de títulos, se remitirán a esta 
Dirucción acompasadas de una reía-' 
ción expresiva de ellas. 

"" 8.V A las oficinas del Banco de 
España- en. esa capital sé. reositirá. 
otra relación de laa lacturas presen
tadas, en la que cooste el número 
deéntrada.que se les hjya dado, el 
nombra del presentador, número do 

, cúponeV por series ó de títulos 
amortizados que contieneu y su im-

. porto. •../': '.'-•: 
.-..?.*-. Estando á ,cargo d«l Banco 
de Espáüa él pago de mteresee y de 
amortización de ia deuda al 5 por 
100, con arrog'ó al.Real decreto da 
19 de Mayo de 1900 y Convenio ce
lebrado cou,el misiüó en igual fo
cha, esta' Dirección'goner;'!, Inego." 
que haya practicado, la comproba-
ción-y. cancelación de; los cupones 
y de los tituios amortizados y hecho 
las demás operaciones., de liquida
ción, remitirá á dicho establecimien
to la parte talonaria del resguardo 
& que se refiere la préveación 4.* pa 

' ra que dé la oportuna orden de pago 
• á su Sucursal en esa provincm. 

10;* Coo objeto de que el talón 
que contienen las facturas ofrezca 

- las mayores garhetiaa de compro 
bación, cuidará esa oficina de que 
al separar el reegaaróo quo ha da 
entregarse a! interesado, se verifi
que con tijera y por el centro del 
talón, pues si se cortase por el do
blez que el talón debe formar, po
drían presentarse dificnltades de 
enta lona mieti to, q ue es preciso evi tar 

11.* Esta Dirección general re
comienda á V. S. el más exacto 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
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regla 7.* An la presente circular, to • 
du vez que v iec i nb^ervandü que 
las I'jtervencioDes de Hacienda DO 
rémiteu a a el plazo fijado en aqué 
lia les valores qu» recitiet:, y SOÜ va 
riae Ira quejan qye han sirio.^f-rmu 
ladee eu este Centro directivo aoer 
cade este particular.» 

Lo que ee hace público en el Bo 
LBTÍN OFICIA:, para conocimiento de 
los interesados; advirtióodiiles que 
las horas de presea tacióo son de oiez 
¿ ctoco 

León 21 de Julio de 1905.—El In
terventor de Hacienda, Nicolás 
Aparicio. 

AYONTAMIKNTOB 

Alcaldía contlitucioml i» 
Villamañin 

Fijadas definitivamente por este 
Ayuntamiento las cueutus munici
pales Cúrrespoodiectes al ejercicio 
de 1804, quedan expuestas al pú
blico por lérminu de quince días en 
la Secretarla municipal, paia que 
los vecinos puedan examina;laa y 
hacer respecto de ellas cuantas ob-
eervacionps estimen oportunas. 

Villamafián 19 de Julio de 1905. 
—El Alcalde, Luis Martínez de Sosa 

Alcaldía conttüttcional de 
Cea 

Según parte que me da en el día 
de la fecha, D.* Muximiua Alonso, 
vecina de Sao Pedrode Valderaduey, 
de mi jurisdicción, desapareció de la 
casa del amo ¿ quien servia, en el 
pueblo de Vülambráo, en 1» provio-
cia de Falencia, su hijo Adolfo Fráu 
cés Alonso, ignorando su paradero, 
y cuyas seSas se detallan á conti-
ouacioo: 

Su edad 20 años, estatura 1,591 
metros, cara larga, color bueno, 
ojos, coatafios oscuros, pelo negro, 
cejas al pelo; viste pantalón de pana 
negra apiñonada, chaleco de pena 
negra rayada, calza borceguíes 
blancos fuertes, y llsva uu lio de 
ropa de vestir que'suele usar alter-
naodo con la que está reseñada. Va 
indocuoiectadu. -

•Por tanto, ruego.á las Autorida^. 
des y Guardia civil, su busca y cap ' 
tura, y caso de ser hubido, sea con
ducido á esta Alcaldía, á fio de ser 
entregado á la madre reclamante. 

Cea Ü0 de Julio de 1905 — El Al 
calde, Vidal Diez. 

Alcaldía cotutitucioml ie 
Lni/ego 

Fijadas definitivamente por este 
Ayuntamiento las cuentas munici 
pales del mismo correspondientes al 
año de 1904, se hallan expuestas al 
público en esta Secretaria por espa 
cio de quince días, contados desde 
esta fecha. Durante este período to
do veciuo puede examinarlas y for-

. mular por escrito sus ouservacioneis, 
que se comunicaran & la Junta de 
asociadla. 

Luyego '20 de Julio de 1905.—El 
Alcalde, Gabriel Prieto. 

' Alcaldía constilucioital dt 
Vilhtvriel 

Confeccionadas las cuentas muni
cipales de este Ayuntamiento co
rrespondientes al año de 1904, que
dan desde esta fecha expuestas al 
público ea la Secretaria del mismo 
por el término de quince días, para 
que duraste dicho plazo puedan los 

vecinos del mismo oximinarlas y 
presentorlasieclamacioues que con 
sidnren justas; pues pasado que sea 
el término anteriormente fijado, no 
serán aíecdidatr. 

Villaturiel 20 de Julio da 1905.— 
El Alcalde, Inocencio Vega. 

Alcaldía constitucional de 
Mataitin de los Oteros 

A los efectos del art. 161 y si 
guien tes de la ley Municipal vigoo-
te, se hillan expuestas al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de quince días, durante 
les que podrán ser examinadas y 
formularse reparos ó reclamaciones 
pertinentes, las cuentas de caudales 
y de admioistración rendidas por el 
Alcalde y Depositario, correspon
dientes al ejercicio de 1904. 

Matadcóo de los Oteros 20 de Ju
lio de 190».—El Alcalde, Marcelo 
Casado. 

Alcaldía contlitmional de 
E l Burgo 

Formadas las cuentas munic ipa
les de este Ayuntamiento del año 
1904, están expuestas al público en 
esta Secretoria por quince días para 
atenderlas reclatnaGiooes que pro
ceda. 

El Burgo á 20 de Julio de 1905.— 
E! Alcalde, Tomás Stcdoval. 

JUZGADOS 

Don Manuel Pedregal y Luege, Juez 
de instrucción de Ledesma y su 
partido. 
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza 4 Maximilia
no Pozas ó Gómez, nntnral y vecino 
de Cabreros, comerciante y viajan
te, de estatura regular, rubio, ojos 
muy saltones, algo belfo del labio 
inferior, con poquito bigote; vista, 
traje de pina de color caramelo, 
sombrero jtexible de color cafd, «¡o 
que consten más circnustancias, y 
cuyo actual paradero se fenora.pura 
que nu término de diez días, á con
tar desde el siguiente al en qúe ten
ga lugar lá inserción de éxta en la 
Gaceta de Jifind, se presente «a 
esti- Juzgó do, eHo en m Pinza Ma
yor,- oúm. l,de estr.'villa de Ledes 
má, con el fin de prestar deciara-
ción de inquirir en la causa que 
contra el mismo ir-struyo per ostafa 
de uo macho y arreos, de ia perte -
oencin de ü. Manuel Miguélez San
tos, íibricaute de chocolate, y veci
no de Astorga; apercibiéndole, que 
de no comparecer, será declnradp 
rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. 

Por tsnto, ruego y encargo á to
dos IRS Autoridades civiles, milite 
res y i. gen tes de ia policía judicial, 
procedan i la busca, captura y con
ducción, en su caso, de referido su
jeto, il ia cárcel de este partido y á 
mi dispueicióu. . 

Dada en Ledesma A 15 de Julio de 
1905 —Mtooe! Pedregal.—Dr. An
drés López Martin, ' 

ANDNUIOS OFIOIALES 

RECAUDACION DE CONTWBIKIÜNES 
DS LA PROVINCIA DK IBÓN 

Don Pascual de Juan Flórez, Arreu-
datano de la cobranza de InS con 
tribuciónes de esta provincia. 
Hago saber: Que la recaúdacióu 

de las contribuciones del tercer t r i 

mestre del corriente año, se verifi 
cará en la capital, á domicilio, del 
1 .* al 25 del próximo mes de Agosto, 
y eu los días restantes del expresa
do mes, los contribuyentes que no 
hubiesen satisfecho sus cuotas, po
drán i feotuarlo, sin recargo alguno, 
de nueve á una y de cuatro á se.:s de 
la tarde, en la Oficina recaudatoria, 
calle de Ordeño I I , principal; de
biendo advertir que se cobrarán en 
la calle de Santa Ana, núm. 20, eu 
los citados días y horas, los recibos 
de canon por superficie de minas, 
correspondientes á toda la provin 
cía. 

Partido de ltón.—i.' Zona 
Garraf e, loe días 1, 2 y 3 de Agos • 

to, de nueve de la mañana á cuatro 
de la tarde. 

SariegOB, a y 4 de id. , de id. á id. 
Carrocera, 6 y 7 de id., de id á id. 
Ricseco, 8 y 8 de id., de id. á id. 
Uimanes, 10 y 11 de id., de id á 

idem. 
Valverde, 12 y 13 de id., de id. á 

idem. 
Villaquilambre, 1 y 2 de id. , de id. 

á idem. 
Armuñía, 4 y 5 de id., de id á id. 
San Andrés, 22 y 23 de id., de id. 

á idem. 
Cutio ros. 1 y 2 de id., de id á id. 
Vuiadarigos, i ! de id., de id. á id. 
Chozas de Abajo, 4 y 5 de id., de 

id. a id. . 
Santovenia, 6 de id., de id. á id. 
Oczonilla, 8 dé id., de id. á id. 
Vega de Infanzones, 7 dé id., de 

id. á i d . 
Valdefresno, lOy 11 de id., de id. 

á idem. 
Oradefes, 12, 13" y 14 do id., de 

id. á id. .... . - . ' 
- Vegss del Condado, 9, 10 y l l .de 
id., de id. á id. 

Villasabariego, 1 y 2 de id., de id. 
á ídem. . . 

Villaturiel, 3 y 4 de id., de i d á 
idem. ". . ;.: 

Maneilla Mayor, 3 y 4 de id., de 
id. A id. '• '.• ' .. - ' •'. ,-

. Maneilla de las .Malas, 1 y"2 de 
id. , de id. á id. • .u 

Partido de Xiaíto 
Riaño, los diaa, 1, ü y 3.08 Agos

to, de nueve de la mañaua á cuatro 
de la tarde. 

Salamón, 4;y Sde id., íle id. i:id.-.' 
Cistiecna, 7, 8 y 9 de id., de id. á 

idem. '. 
Lillo, 1 y 2 de id. , de id. á id. 
Vegamián, 3 y 4 de id., de id. á 

idem. 
Heyero, 5 y 6 de id., de id á id. 
Oseja de Sajambre, 1 y 2 de id., 

de id. á id. 
Posada de Valdeóu, 4 y 5 de id. , 

de id. a id. 
Maraña, 7 y 8 de id., de id. á id. 
Acebedo, 9 y 10 de id., de id. á 

idem. . 
Buróu, 11, 12 y 13 de id. , de id. á 

idem. 
Baca deHuérgaoc, l , 2 y 3deid., 

de id. á id. 
i'rioro. 5 y 6 de id., de id. á id. 
Valderrueda, 7, 8 y 9 de id., de 

id. á id. 
Prado, 10 de id., de id. á id, 
Kecedo de Valdetuejar, 11 y 12 de 

id. , de id. a id. 
Crémenes, 17 y 18 de id . , de id. á 

idem. 
Partido de Ponferrada 

Pocferrada, los nías 20 , 21, 22, 
23, 24 y 25 de Agosto, de nueve de 
la mañana á cuatro de la tarde. 

Alvares, 7, 8 y 9 de id., de id. i 
id<im. 

Bembibre, los días 3, 4, 5 y (i de 
Agosto, de nueve de la mañana 4 
cuatro de la tarde. 

Folgoso de la Ribera, 9, 10 y U 
de id , de id. a id. 

Igüi ña, 13 y 14 de id., de id. é 
idem. 

Cabañas-Raras, Ifiy 17 de id., de 
id. áid. 

Cubillos, 18 y 19 de id., de id. á 
idem. 

Carucedu, 2 y 3 de id., de id. & 
idem. 

Priaranza del Bierzo, 7 y 8 de id., 
de id. á id. 

Borrenes, 4 y 5 de id., de id. i id. 
San Esteban de Valdueza, 9 y 10 

de id., de id. á id. 
Benuza, 11, ¡2 y 13 de id. , de id. 

á idem. 
Puente Domingo Flórez, 4 y 5 de 

id. , de id. á id. 
Csstnllo de Cabrera, 12, 13 y 14 

de id., de id. á id. 
Congosto, 18 y 19 de id., de id. á 

idem. 
Caetropadamo, 16, 17 y 18 da id. , 

de id. á id. 
Eucinedo, 9, 10 y 11 de id., de id. 

á idem. 
Fresnedo, 8 y 9 de id., de id i id. 

• Los Barrios de Salas, 11 y 12 de 
id., de id: á id. 

Molioaseca, 3, 4 y 5 de id., de id. 
i id. 

Noceda, 12, 13 y 14 de id. , de id. 
á id . - ; 

Páramo del Sil. 19,20 y 21 de id. , 
de id. a id. 

Toreno, 10, 11 y 12 de id. de id. 
á id. r-; '• 

Purtiio de', Villa/rañca del Bierto , • 
[ Villafrancuí .loB días 20, 21, 22 y 

,22 dé Agosto, de nueve de la maña- ' 
na á cuatro de:)a tarde. V 

Villadécánes, 9 y 10 de id. , de id. 
á id. : 

Carracedelo, 12 y 13 de id., de id . 
á id . 

Comilón, 19 y'20 de id., de id. 
á id. - . 
: Trabidelo, 22 y 23 de id., de id. 
á i d / ' ' ' '. : ' > • ;:" 

Sobrado, 8 de id.', de id. á id. 
. -Vega de Valcarce, 4y 5de id., de 
id. á id. - '. .••"'.••:'-.••.>• . 
• Balboa 7 y 8 de id., de id. á id.. , 

: Barjas, 10 y U de id., de ¡d. á id. 
"Oeucia, 12 y 13 de id., de id. á id. 
Cacabelcs 14 y 15 de id., de id. 

áid ' "'"'-.'. . ' :' -
Camponnraya, 17 y 18, de id. de 

id. á id . 
Candió, 9 y 10 de id., do id. á id. 
Fabero, 12 y 13 de id., de id. á id. 
Vega de Espmareda, 11 y 12 de 

id., de id. á ia . 
Beílncga.ay 10 de id., de id. áid. 
Valle de Finolledo, l l y 12 de. id;, 

de id. á id. . 
Argauza, 9 y 10 de id., de id. á id. 
Saijcedo,12y 13deid.,de id. á id . 
Peranzanes, 14 y 15 de id., de id. 

á id . 
Paradaseca, 9 y 10 de id. , de id . 

á id . 
Partido de Sa/lagún 

Cubillas de Rueda, los días 1 y 2 
de Agosto, de nueve de la mañana 
á cuatro de la tarde, en Sahechores. 

Valdepolo,3 y 4 de id. ,de id. á id. 
Cástromudarra, 5 de id., de id. 

áid. 
La Vega de Almanza, 6 de id., de 

id. á id. 
Almanza, 7 de id. , de id. á id. 
Cebanico, 8 y S de id., de id. á id. 
Canalejas, 10 de id., de id. á id. 
Valverde de Arcayos, 11 de id., 

de id. á id. 
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Villapelén, los días 13 y 13 de 
.Agosto, do cueva de la cuañana & 
castro de !& tarde. 

VillszaOM, 12 y 13 de id., de id. 
4 id., el 2.° en Velillo. 

Sahehceedel Rio, 10 y 11 de id., 
de id, á id., el '¿.' eo Buetillo. 

Villamartin de Don Sancho, 11 de 
id., de id. & id. 

Villomizar, 16 r 17 de id., de id. 
á id . 

Villamol, 20 y 21 de id., de id. i 
id., el 2.° en ViUaculabuey. 

Cea, Í2.v23 de id.,de id. á id., el 
2.° ep San Pedro. 

Sahucrúo, 4, & y 6 da id., de id. 
•i id. 

Grajal, 12. 13 y U de id., de id. 
á id. 

Joara, 15 y 16 de id., de id. 4 id. 
Escobar, 14 de id., de id. á id. 
(Jalleguillos de Campos, 16, 17 y 

18 de ¡a., de id. á id. 
£1 Burgo, 7 y 8 de id., de id. á id. 
Berciauos del Camino, 5 de id., de 

id. á id. 
Calzada del Coto, 9 y 10 de id., de 

id. á id. 
Gorduliza del Pino, 17 de id., de 

id. áid. 
Joarilla, 11 y 12 de id., de id. á id. 
Vallecillo, 16 de id., de id i id. 
Castrotierra, 14 de id., de Id. 6 id. 
Saota Crietina, 22 y 26 de id., de 

i d . i id. 
Villamuratiel,2& de id., de id. á id. 

Partido de La y edita 
Matallana, los días 1 y 2 de Agos 

'to, de nueve de la mufiana á cuatro 
de la tarde. 

La Vecilla, los días 3 y 4 de Agos
to, de nueve ao la taaüaoa á cuatro 
de la tarde. 

Vegaquemada, & y 6, de id., de 
id. á id. .y,,; 

Vaideteja, 7 de id., de id. á i d . " 
Valdelugueros, 8 y 9 de id., de 

id. á id. ' 
Valdepíelago, ¡0 y I I de id. , de 

id. á id. 
Santa Colomba de Curusfio, 12 y 

13 de id.,de id. á id. 
La Ercina, 14 y 15 de id. , de id. 

á id . 
Bofiar, 16, 17 y 18 de id. , de id. 

á id. 
La Pola de Cordón, 20, 21 y 22 de 

id., de id, á id. 
La Uobla, 23, 24 y 25 de id. , de 

id. á id. 
Vegacervera, 3 de id.,de id. á id. 
Cármenes, 4 y 6 d e id.,de id. á id . 
Rodiézmu, 23,24 y 25 de id. , de 

id. áid. 
Partido de Aitorya 

Astorga, los dias 23, 24 y 26 de 
Agosto, de nueve de la mañana á 
cuatro de la tarde. 

Sao Justo de la Vega, 18 y 19 de 
id., de id. id. 

Villares de Orvigo, 9 y 10 de id., 
de id. á id. 

Vülatejo, 7 y 8 de id. , de id. i. id. 
Benuvides, 11 y 12 de id. , de id. 

á id. 
Carrizo, 9 y 10 de id., de id. á id. 
Torcía, 11 y 12 de id., de id. á id. 
Santa Marina, 16 y 17 de id. , de 

id. á id . 
Hospital, 18 de id. , de id. á id . 

Valderrey, los dias 20 y 21 de 
Agosto, de nueve de la mañana á 
cuatro de la tarde. 

Val de San Lorenzo, 23 y 24 de 
id. , de id. á id. 

Magaz, 25 de id., de id. á id. 
Uabaual, 1 y 2 de id., de id. á id. 
Santa Colomba, 3, 4 y 5 de id., de 

id. á id. 
Caatrillo, 6 y 7 de id., de id. á id. 
Lacillo, 9 y 10 de id., de id. á id. 
Qmntaoilla, 11 y 12 de id., de id. 

á id. 
Santiago Millas, 13 y 14 de id., de 

id .á id. 
Quintana del Castillo, 18 y 19 de 

id. , de id. á id. 
Villagatón, 16 y 17 de id. , de id. 

á id . 
Villaobispo, 20 y 21 de id., de id. 

á id. 
Truchas, 18 y 19 de id., de id. á id. 
Llamas de la Ribera, 12 y 13 de 

id. , de id. á id. 
Vi l iamegMy 7 de id., de id. á id. 

Partido de La Bañeea 

Bastillo, los dias I y 2 de Agosto, 
de nueve de la maüana á cuatro de 
la tarde. 

Castrillo, I6y 17de id.,de id. á id. 
Destriana, 2 i , 22 y 23 de id. , de 

id . á id. 
Riego, 9, 10 y U de id. , de id á id. 
Santa María del Páramo, 5 y 6 de 

id. , de id. á id. 
Urdíales, fl y 4 de id., de id. á id. 
San Pedro Beicianos, 1 y 2 de id., 

de id. á id . 
Bercianos, 3 y 4 de id. , de id. á id. 

Laguna de Negrillos, loadlas?, 8 
y 9 de Agosto, de Dueve de la ma
ñana i cuatro de la tarde. 

Lagona Dalga, 10 y 11 de id. , de 
id .á id. 

Pobladora de Pelayo García, 14 y 
16 de id., de id. á id. 

Zotes del Páramo, 17 y 18 de id. , 
de id. á id. 

San Cristóbal de la Polantera, 21. 
22 y 23 de id. , de id. á id. 

La Antigua, 7 y 8 de id., de id. á 
idem. 

Pozuelo, I I y 12 de id., de id. á 
idem. 

San Adrián, 9 y 10 de id., de id. 
á idem. 

La Bañeza, 1, 2, 3 y 4 de id., de 
id, á id. 

Palacios, 7 y 8 de id., de id. á id. 
Santa María de la Isla, 9 y 10 de 

id. , de id á id. 
Villamontán, 11 y 12 de id., de 

id. á id. 
Alija de los Melones, 24 y 25 de 

id., de id. á id. 
Castrocalbón, 3 y 4 de id., de id. 

á idem. 
Castrocontrigo, 16,17 y 18 de id., 

de id. á id . 
Quintana del Marco, 10 y 10 de 

id. , de id. á id. 
Quintaos y Congosto, 7 y 8 de 

id. , de id. á id. 
San Esteban de Nogales, 1 y 2 de 

id . , de id. á id. 
Soto de la Vega, 21, 22 y 23 de 

id. , de id. á id . 
Cebrones del Rio, 8 y 9 de id., de 

id. á id. 
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Registradores de minas y demáeíüg, cuando hayan presenta
do la carta de pago coi respondiente, el resguardo provisio 
nal por el definitivo, que se cortará del libro talonario é irá 
autorizad» por dicho? funcionarios, como Delegados del Go-
bernador, redactándose en la forma que expresa el'modeló 
búmoro 3. 

Are. 26. En el libro de registros de que; trata el articulo 
•anterior se anotará cada solicitul en una sol» hoja, « p r e 
sándose con toda claridad eo la parte de la izquierda el nom
bre del ioteresado ó de su representante, el objeto de la mía 
ma,.la designación, y en letra, la hora, minutos, día, mes y 
año de la presentación, firmando debajo dicho interesado ó 
su representante. " 

Ku la parte de la dorecha del referido libro se repetirá lo 
escrito en la de la izquierda, certificando la exactitud de la 
copia el lageniero J«fe ó el Secretario del Gobierno, y se cor
tará ésta eu forma de talón pnra entregarla, como resguar
do, al interesado, después de estampar el sello de la depen
dencia de modo que parte de ¿I quede en el talón y parte eu 
el resguardo. ; 

Al'dorso de la parto izquierda se cocsigoarán los trámites . 
principales que siga el expediente hasta su terminación; en 
tendiéndose por trámites principales la admisión de la soli
citud, BU publicación, la presentación de escritos ó reclama
ciones que puedan afectar al derecho do los interesados, el 
reconocimiento y demarcación y ei otorgamiento ó denega
ción de la cencesion. 

No se dejarán clarof- entre las anotaciones, ni tampoco se 
harán raspaduras ni enmiendas. Si alguna de las últimas 
fuera indispensable, se subsanará por medio una nota acla
ratoria, visada por el Ingeniero Jefe ó el Secretario del Go
bierno. 

Para la debida uniformidad, los libros se construirán siem
pre eo Madrid y serán remitidos por el Ministerio á los Go
bernadores de provincias, á medida que los neceaiten. 

Art. 27. Si tintes ó después de publicada la solicitud en el 
•Bektin Oñeisl presentasen los interesados un nuevo escrito, 
en que amplíen, rectifiquen ó modifiquen por cualquier mo
tivo lo consignado en tquélla, la fecha de presentación de 
este escrito será la que deba tomarse en cuenta para los efoc-

licitantes á que elijan otros exentos de tales inconvenientes. 
Las solicitudes para obtener concesiones mineras única

mente podrán referirse á terrenos de una sola provincia. 
Art. 15. Las solicitudes de registro deberán estar firma

das por el interesado ó por sii representante.>En este según- ; 
do caso se exigiré la presentación del correspondiente poder 
en forma legal. ' 

Art. 16. Cuando las solicitudes se hagan en nombre de 
dos ó más perdonas se designará la que ha de representar 
ante la Administración á todos los demás participes en el re
gistro dorante la tramitación del expediente, presentai do el 
oportuno poder en la forma legal que acredite dicha presen 
tación. 

Todos los trámites y diligencias se entenderán con el de
signado como representante de los interesados, siendo váli
dos todos los actos que por éste se realicen, mientras no 
conste en el expediente la revocación del poder conferido y la 
nueva designación de apoderado. 

Iguales formalidades y requisitos se observarán después 
de otorgadas las concesiones, cuando éstas se hagan ó recaí 
gan en más de una peleona ó sociedad. 

Art. 17. Las solicitudes de que tratan los artículos an
teriores se presentarán, dentro de les horas de oficina que 
estén marcadas ai Oficial encargada del ramo de Minas en el 
Gobierno de la provincia, el cual extenderá á continuación 
de las mismas una diligencia en la que hará constar clara
mente y todo eu letra, el día hora, minutos, mes y año de la 
presentación, y dará á los que la presenten un resguardo 
provisional, numerado y firmado por ambos, que será can
jeado por el definitivo después de la inscripción de la solici
tud en el libro talonario de registros, que se llevará por los 
Ingenieros Jefes de los distritos mineros de las provincias en 
que se hallen establecidos éstos, y por los Secretarios de los 
Gobiernos civiles en las demás. En la primera página de to
da solicitud se estampará, eu letra, el número de orden que 
le haya correspondido en el libro talonario. 

El interesado ó el portador de la solicitud tendrá derecho 
á comprobar que la inscripción inmediatamente anterior A la 
suya lleva el número que precede al que se anota en su res 
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Regueras, los dios 13 j 14 de 
Agosto, de nueve de la maüana á 
cuatro de la tarde. 

Roperuelos, 3 y 4 de id. , de id. ? 
idem. 

Santa Elena, 10 y I I de id., de 
id. i id. 

Valdefaeates, 6 y 7 de id. , de id. 
á i d . 

ViDszalo, 1 y '2 de id. , de id. á id. 
Partido de Valentín de Don Juan 
Villamafián, los dias 9, 10 y 11 de 

Agosto, de nueve de la mañana á 
castro de la tarde. 

Cimaoes, 7 y 8 de id. , de id. á id. 
Villoquejida, 9 y 10 de id., de id 

á idem. 
Villifer, 16 y 17 de id., de id. 4 

idem. 
Villahoroats, 18 y 19 de id., de 

id. á id . 
Mstauza, 7 y 8 de id,, de id. á id. 
Villacé, 9 y 10 de id., de id. i id. 
Gastrofuerte, 11 de id., de id. á id. 
Algadefe, 5 y 6 de id. , de id. á id, 
Toral, 7 y 8 de id , de id á id. 
Ardóo, 10, 11 v 12 de id., de id. 

á id . 
Viilademor, 14 y 15 de id., de id. 

á id . 
Villamaodos, 17 y 18 de id., de 

id. á id. 
Valderimbre, 19, 20 y 21 de id., 

de id. ¿id. 
Pajares, 12 y 13 de id. , de id. é id. 
Fresno, 16 y 17 de :d., de id. á id. 
Villobraz, 18 da id. , de id. á id. 
Sao Millón, 19 de id., de id. á ui . 
Valencia, 20, 21 y 22 (je id., de 

id. á id. 

Izagre, el dia 1.° de Agosto, de 
nueve de la maQana á cuatro de la 
tarde. 

Vatverde Enrique, 2 de id., de id. 
i idem. 

Matadeóo de los Oteros, ñ y 4 de 
id. , de id. á id. 

Gusendos de loa Oteros, 26 de id. , 
de id. á id. 

Corvillos, 6 y 7 de id. , de id. á id. 
Santas Martas, 9 y 10 de id. , de 

id. á id. 
Cubillas de los Oteros, 11 y 12 de 

id. , de id. á id. 
Cabreros del Rio, 13 y 14 de id. , 

de id. á id. 
Campo de Villavidel, 18 de id., de 

id. A id. . 
Villanueva de las Manzanas, 20 y 

21 de id., de id. á id. 
Castilfalé, 17 de id., de id. á id. 
Vnldemura, 18 de id., de id. á id. 
Fuentes, 19 de id., de id. á id. 
Campazas, 20 de id., de id. á id. 
Gordoncillo, 21 y 22 de id. , de 

id. á id . 
Voldoras, 23, 21, 25 y 26 de id. , 

de id. á id. 
Partido de Murtas de Paredes 

Los Barrios de Luna, los dias 2 y 
3 de Agosto, de nueve de la maña
na á cuatro de la larde. 

Láuci.ra, 4, & y 6 de id., de id. á 
idem. 

San Emiliano, 7, 8 y 9 de id., de 
id. a id. 

Cabrillanes, l O y l l de id.,de id. 
á idem. 

Valdésamario, 3 y 4 de id., de id. 
á idem. 

Santa María de Urdée, los dias 1 y 
2 de Agosto, de nueve de la maña
na á cuatro de la tarde. 

Las Omañas, 11, 12 y 13 de id., 
de id. & id. 

Campo de la Lomba, 5 y 6 de id., 
de id. & id. 

Vegarienza, 11 y 12 de id., de id, 
á idem. 

Soto y Amio, 4, & y 6 de id. , de 
id. á id. 

Riello, 16, 17 y 18 de id., de id. á 
ídem. 

Murias de Paredes, 18, 19 y 20 
de id., de id. á id. 

Villablino, 4, 5 y 6 de id., de id. á 
idem. 

Palacios del Sil, 11,12y 13deid., 
de id. á id. 

León á 25 de Julio de 1805.—Pus 
cual de Juan Flórez. 

SOCIEDAD DE AUTURES ESPAÑOLES 
RELACIÓN de los representantes de 

de esta Sociedad en la provincia 
de León, que se publica en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, en 
consonancia con lo prevenido en 
la disposición 3.* de la Real orden 
del Ministerio de Fomento, fecha 
27 de Junio de 1896. 

Paliación, nombres y apellidos 
Vega de Valcarce, D. José Quircgu 

Rodríguez. 
Valderas, D. Sotero Cabrera. 

Madrid20 de Julio do 1905.— El 
Director-Gerente, según nombra
miento publicado en laOaeeladeMa 
drii fecha 27 de Septiembre de 1904, 
Emilio Pastor. 

ANUNCIOS PABTIOULABES 

F I N C A S E N V E N T A 
So venden juntas ó separedamen-. 

te ¡as tierras llamadas «Heredad de 
Eslonza.i sitasen término de V i -
llasabariego, propiedad de los hijos, 
de O. Gregorio Pedros». Se admiten 
proposiciones hasta el dia 3 de 
Agosto, que se venderán en subasta, 
voluntaria en la Notaría del señor 
D. Basilio Andrés. 

SOCIEDAD GENERAL AZUCARERA 
D E K S P A & A . 

Esta Sociedad seca á concurso pú
blico la venta de varias ñocas de ttu. 
propiedad, sitas en la provincia de 
Leóo, procedentes de la aportación 
de la Azucarera Vsscc-Leuoesa. 

Los detalles relativos á las mis
mas, figuran en las relaciones im
presas que se entregarán al que las 
solicite un las OScinas de la Socie-
dad(Montalbán, 6, Madrid), y en las. 
Direcciones regionales de Granada, 
Zaragoza, Barceloou y Gijón, así 
como en las fibricas ae azúcar de 
Vegnellina y Boñar. 

Tnoibiéo se entregarán 63 ios 
mismos puntos las instrnecionesim
presas referentes á las condiciones, 
de venta de dichas fiucós y modelos 
para las proposiciones de compra. 

León 22 de Julio de 1905. 

Imp. de la Diputacidn provincial 
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guardo provisional, y que no ha quedado espació franco en 
el libro para otro registro. , -

Art. 18." Si uiia solicitud de registro fuese presentada 
dentro de las horca señaladas para oficina, y ya por eefer' 
medad ú otro cualquiera, motivo no seieucontrára en ella el 
Oficial encargado, la racitdrá y hará la inscripciói1. el que se 
baja designado par» sustituirle,'y cuya designación deberá 
hacerse á la .vez que la del encargado de este - servicio. En el 
caso.que durante las horñs de oficina estuviesen ausentes de 
la misma ambos empleado?, se presentará la solicitud al Se
cretario del 'lübierno civil, pira que'pnrti ó por el fotció-
nario en quien delegué, se hagan las anotaciones de presen
tación en el registro general, y se entregue al interesado el 
correspondiente resguardo provisional. 

Art. 19. Cumplidas las formalidades que determina el ar
ticulo anterior, el Oficial que en él se menciona remitirá con 
un índice duplicado todas las solicitudes al Ingeniero Jefe del 
distrito minero, ó al Secretario de los Gobiernos civiles de las 
provincias donde aquél no resida. 

Art. 20. Los peticionarios de concesiones - mineras ton-
dnin que depositar la cantidad de 150 pesetas por cada con
cesión que soliciten, si el número de pertenencias registra
das nu excede de 20. Si excediesen de este número el depósito 
se aumentará con arregló á la siguiente escala: 

Da 20 á Í00 pertenencias, por cada una, 4 pesetas. 
Do 101 á 500 idem, id. id. , 3 id. 
De 501 en adelante idem, id. id., 2 id. 
Dicho depósito h»brá de constituirse por el interesado, 

abonando en efectivo el 5 por 100 de su total importó en la 
Jefatura de Minas, ó en la Secretaria del Gobierno civil de 
la provincia que no sea cubeceia de distrito, precisamente el 
mismo día en que ue presente la solicitud, y entreganao den
tro de los ocho días hábiles siguientes ia carta de pairo que 
acredite haber consignado en las Oficinas de Hacienda de la 
provincia el importe del 95 por 100 restante. 

De ambas entregas se darán á los interesados los corres
pondientes resguardos. 

Si transcurriera el plazo marcado en el párrafo anterior 
sin que se presentara ia mencionada carta de pago, se decla
rará nulo el registro y no se devolverá al interesado el ¡OÍ-
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porte del 5 por 100, cuya cantidad se aplicará á lo que se 
dispone en el art. 140 de esté reglamento. ,. i . . . 

art. 21. Presentadas las cartas de pago se unirán á los. 
expedientes respectivos, de los que se desglosarán oportuna
mente'para acompañarlas con las cuentas que preseutea 
.los Ingeoietosv á fin de que,.aprobadas que éstas sean por;los, 
Gobernadores, puedan haonre.e efectivas sin retraso, y devol
verse á loe interesados '.ensobrante que resultare, todo ló cual, 
se hará constar en o) expediente, mediante decreto del Go % 
bernador y.las correspondientes diligencias que. iutomurá-
el Ingeniero Jefe. 

.' Las formalidades á que'hm de someterse las cuentos para 
su aprdbacióu y pago, se detorininarán.én la Instrucción de 
indemnizacioneíj. 

.Art.'üií. Los Gobernadores de provincia podrán exigir, 
que los interesados en expedientes miñaros coníigneu, ade
más, el aumento necesario para el completo pago de las ope
raciones periciales en los casos extraordinarios en que los. 

fastos que para ellas se calculen sean superiores á las can.ti-
ades coosigiiadas, prevn- presupuesto razonado de! Inge

niero que hava do practicar la operación, informado por el 
Ingeniero Jefe y aprobado por el Gobernador. 

Art. 23. La Jefatura de Minas ó el Secretario del G' bier-
no civil de- la provincia on qu» aquélla DO .regida, propondrá 
al Gobernador la admisión ó no admisión de la solicilad,. 
salvo aíetüpre mejor derecho y sin p;rjuíoio del tercero, y la 
expresada Autoridad dictará la providencio que estime pro
cedente. 

Art. 24. Admitida la solicitud, el Gobernndor dispondrá 
que dentro de loa tres días siguientes al do la fecha de admi
sión se publique en la tabla de anuncies del Gobierno ó de la 
Jefatura de Minas y en el Soletín Oficial Af> la provincia, y 
que so remitan edictos psro su fijación ni público á los Alcal-. 
des de los pueblos en que radique el registro, uniéndose al 
expedíeote los edictos y nn ejemplar del Boletín Oficial ¿a la 
provincia, ó se consignará por medio de diligencia autoriza
da la fecha do dicho Boletín. 

Art 25. El Ingeniero Jefe del distrito minero o el Secre
tario del Gobierno civil, cada uno en sn caso, dará á Ion ex~ 
pedieutes la tramitación que corresponda y canjearán á los 
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN CLASIFICACION DE LAS PLAZAS DE MÉDICOS TITULARES 

PROVINCIA DE LEON 

PUFBLO 
6 agrupaciones de pueblos que de

ben constituir la titular . 

LEÓN 

León., 

Armonía y San Andrés del Ba-
bonedo, con 
Trobojo de Arriba 
Trobajo de Absjo 
Oteruelo 
Villalbalter 
Ferrol 

Número 
da , 

Médicas titulares 

.Que debe 
Que hay iiaber 

Carrocera; Rioseco deTapia.con 
Beollera 
Cuevas de V.Bayo 
Otero de UB Dueñas 
Santiago de Villar-Viña j o . . . 
Tapia 
Espinosa de la Ribera 

Cnadnrs y Sariego, con. 
Lorenzana 
La Seca 
Valsemaca 
AzadinoB 
Publadura j Valle 

Chozas de Abajo, con . 
Chozas de Arriba... 
Aotimio de Arriba.. 
Villar 
Uéizaro 
Mozóndiga 
BBDUDCÍBB 
Ardoucíno 

Quién desempeña ectuBlmente 

la titular-

Apellides y nombres > 

Pallarás R a m ó n . . . . . . 
I Bel buena triarte Isaac. 
López Núñez Alfredo. 
Celia León Agustín. . . 

Faltan datos. 

García Flórez Urbano., 

Sarmiento Francisco.. 

Censo 
de 

la población 

Oficial 

15.489 

2.423 

2.128 

2.878 

2.521, 

2.340 

2.878 

. Número 
de 

familias pobres 

Que debe 
Que hay haber 

I.30U 

142 

74 

75 

ICO 

100 

Cuantía' 
del 

presupuesto 
municipal 

Pesetas 

800.000 

11.403 

9.827 

Sueldo de Ift lllular 

Que tiene 

Péselas 

1.500 

750 

125 

500 

Que debe 
tener 

Pesetas 

Dotación 
total 

con los igua
las ú rendí, 
míenlos pro

fesionales 

Pesetas 

2.500 

1.000 

1.000 

1.000 

Distancias 
en kilómetros 

que hay 
que recorrer 
para visitar 
la titular 

Variable. 

2.750 

3.000 

13 

12 

TOPOGRAFÍA 
de la titulary obserreciones 

Llana. 

Variable; pantanosa. 

Categoría 
que 

corres pondo 
á la titular 

5." 

i . ' 



PUEBLO 
ó agrupaciones de pueblos que de

ben constitnír la titular 

Garrafe de Torio, con... 
Palazuelo 
Valdetill» 
Riosequioo 
San Feliz 
Villaverde de Arriba. 
Villaverde de Abajo.. 
Palacio 
Ru.fitco 
Abadengo 
Maizaoeda 
Pedtúo 
Uatucca 
FontanoB 
Flecha 

Gradefes, con 
Gaifin 
Mellanzos 
Nava de los Caballeros... 
Rueda del Almirante. 
San Bartolomé de Rueda., 
Santa Olaja de Eslonza.., 
Santibáfiez de Rueda.... 
Valdealcoo 
Valdealieo 
Val de Sao Miguel 
Sao Pedro 
Valduvieco 
Valporquero 
Villacidajo 
Villanofar 
Villarmún , 
Vülorratel 

Mansüla de las Muías, con. 
Villómar 
La Cenia. . . . . . . 
Mata 
Moral 

Número 
de 

Médicos titulares 

Que; debe 
Que hay Salior 

Onzonilla y Vega de Infanzo
nes, con , 
Antimio de Abajo 
Cembranos 
Viloria 
Trobajuelo 
Grullaros 
Villadesoto 
Sotico 
Torneros 
Vilecha , 

Quién desempeüa actualmeute 
[a titular 

Apellidos y.nombres 

Fiórez González Turcusto. 

Espinosa Recio Pablo., 

j Pelayo Laso Manuel. 
"~2a Maiimiaüo.. . 

bin titular actualmente., 

Censo 
de • 

la población 

Oficial 

2.441 

4.376 

1.782 

1.800 

Real 

2.4I5C 96 

2.100 

2.340 

Número 
de 

familias pobres 

Que debe 
Que haj haber 

80 

ion 

118 

m 

104 

Cuantía 
del . 

presupuesto 
municipal 

Peteias 

11.515'71 

12.416'42 

10.964 

Saeldode la Ulular 

Que tiene 

Pételas 

¿.000 

2:000 

500 

750 

2.000 

2.000 

l.í.00 

Dotación 
total 

con las Igua
las ó rendi

mientos pro
fesionales 

Pesetas 

Distancias 
en kilómetros 

que hay 
que recorrer 
para Tiaitar 
, la titular 

3.500 

7.000 

3.500 

13 

TOPOGBíFÍA 
de la titular y observaciones 

Categoría 
que 

corresponde 
á la titular 

Mitsd ribera y moottños».. 2 . ' 

Idem . 2 . ' 

Ribera. 3.' 



3 

PUEBLO 
6 agrupaciones de pueblos qúe de

ben constituir la titular. 

Santovenia de la Valdoncina, con 
MootejoB... 
Fresno . 
La Virgen 
Oncina... 
Kobledo 
San Miguel 
Aldea 
ViDaoneva 
Villacedré . . . . . . 
Kivaseca 
Quintana 

húmero 
de 

Médicos titulares 

Que debe 
Que hay baber 

Valdefresno, con. 
Nava 
Paradilla 
San Feliz 
Santa Olaja.... 
SaotibíBez. . . . 
Santovenia 
Solaoilla 
Tendal 
Villacete 
Villacil 
Villafeliz 
VilIssecQ 
Viil&veote..... 

Mancebo Nioasio. 

Vegts del Condado, con. . . . 
CuBtrillo , 
Castro 
Secos 
Cerezales. 
Represa , 
San Cipriano 
Sania Maria 
San Vicente 
Viilafruelu 
Moral 
Villaoiajor 
Villccoeva 

Vüladaogos del Páramo y Cima 1 
nes del Tejar, con , 
Celadilla 
Fogedo 
Alcoba 
Azadón , 
Seca rejo 
Velilla 
Villarroquel . 

8—Oontinuacidn á la adiciiin al BoiEÜN OFIOIAI. correspondiente al día 86 de Julio ó 

bin titular actu; Imeote. 

Quién desempeña actaalmente 
U titular 

Apellidos y nombres. 

Idem.. 

Barthe Sááchez S. Enrique... 

Censo 
de 

la-psbl&ción: 

Oficial 

2.253 

2.'¿49 

2.860 

2.fib6 

Real 

2.580 

¡¡.40( 

3.200 

Número 
. do 

-familias pobres 

Que debe 
Que hay . haber 

84 

100 

100 

120 

Coantia 
del 

presupuesto 
municipal 

Pesetas 

10.237 

9.749 

12.740 

SueMoafelatilalM-

Que tiene 

Peutat „ 

450 

Que debe 
.tener 

Pesetas 

1.000 

1.000 

1.500 

Dotación' 
total 

con las igua
las d rendi

mientos pro
fesionales 

Péselas 

Distancias 
en kildznotros 

que hay 
que recorrer 
para visitar 

la titular 

4.000 

Este partido está visitado por 
un Médico de León 

10 

12 

TOPOGBiFU 
de la titular y observaciones 

Categoría 
que 

corresponde 
á la titular 

Idem . 

Ribera y macha vegetación. 

Situada en el páramo. 

4.* 

4.* 

3.* 

1P05 



PUEBLO 
6 sgrapaciones de pueblos que de

ben constitoir la titular 

Villaquilambre, con 
Castrillino 
Canaleja 
Nava 
Robledo 
Villsmorcii 
Villaobiepu 
Villarrodrígo 
Villasiota 
Carbajsl 

Viltaaabsriego y MansilU 
yo t , con 
Palazuelo 
Valle 
Vega 
Villabúrbnla 
VillacoDtilde 
Villafalé 
Vill&fafie 
Vjllareote 
Villigucr 
Villimer 
Villamoros 
Villavorde 

Villatuciel, con 
Villarroañe 
A l i j a . . . . ; 
Caatrillo 
Marialba 
Maocilleri'S 
Marne 
Roderos 
Sao Justo 
Santa Qiaja 
Tóldanos 
Valdeeogo 

Número 
de 

Hédicoá titulares 

Qae debe 
Qae hay haber 

Ua 

- ASTORGA 

Astorga 

Benaviaes de Órbigo, con. 
Quintanilla del Valle 
Qniotanilla del Monte.. 
Vega 
Antoüáo 
Gaaltares 

Brazuelo, con 
Pradorrey 
Bonillos 
Combarroo , 
Quintanilla 
El Ganso 
Rodrigatos 
Veldedo 

Idem., 

Qo¡¿n desempeña aotiialmente 
la titular 

' Apellidos y nombres 

Sin titular actnalmeote. 

Borredá Rafael. 

Alonso Goy Enrique 
Jiménez Arias Pidel 
Martínez Arríeta Serafín. 

Barrios Llábana Gerardo. 

Crespo Carro Antonio. 

Censo 
de 

la poblacidn 

Oficial 

2.272 

2.400 

2.050 

S.768 

2.360 

2.000 

Real 

2.600 

.200 

1.820 

2.360 

1.800 

Número 
• de ' i-

familias pobres 

Que debe 
Que hay haber 

30 

620 

150 

40 

100 

120 

SO 

200 

80 

Cuantía 
del 

mamctpal 

Paelat 

8.798 

Se ignora.. 

10.497 

120.000 

20.000 

8.000 

Sueldo de la lindar 

Que tiene 

Pesetas 

1 Que debe 
tenor 

Pesetas 

150 

50' 

1.250 

1.250 

500 

1.000 

1.000 

1.000 

Dotación 
total 

con las igua
la* ó rendi
mientos pro

fesionales 

Pesetas 

Distancias 
en kilómetros 

que hay : 
que recorrer 
para visitar 
la titular 

2.500 

2.000 

2.000 

1.500 

r 6.000 
¡ 3.000 
' 3.000 

.000 

2.500 

12 

12 

TOPOGHAFÍA 
. de la titular y observaciones 

Categoría 
que 

corresponda 
á la titular 

Este partido lo visita un Mé
dico de León 

Montuosa.—Hace falta caballo 

11 titular reside en León, sita 
en la ribera y ea el páramo. 

Llana.. 

Accidentada. 

Idem . 

4 . ' 

3.* 

4 . ' 

2 . ' 



¡ 

PUBBLO 
ó agrupaciones de pueblos que de

ben constitair la titular 

Carrizo, con.. 
Llamea 
Huerga.. . . 
].a Milla 
Quiñones... 
Villanueva . 
San Román. 
Villaviciosa. 

Castrillo, con . . . . 
>{anta Cstalitia.. 
Murías 
Valdeviejas.... 

Hofpital, con 
Puente de Ótbigo. 

Lucillo, con . 
Boisán.. . 

Choca , 
Filie! 
Moliuaferrera 
Piodraealvae......... 
Pobladura de la Sierra.. 

Mogaz.con 
Benamarias 
Porquero 
ZliCOB 
Banidodea 
Vega 
Villamegil 
Castrillos 
Sueros , 
Cogorderoe 
Quintana y Revilla. 
Fontoria 

Número 
de 

McdicoB titulan» 

Que debe 
Que hay haber 

Anca Sánchez José Vicente. 

Priaraiza, con • • . • 
Quintanilla de Somoza — 
Lujego 
Priaranza de Somoza > } 1 
Tabuyo -
Villalibre 
Villar de Gelier 

3—Continuación i la adición al BOLETÍK OPIOUI. correspondiente al día 26 de Julio de I«B 

Quién desempeña actualmente 
la titular 

Apellidos y nombres < 

Moreno Gabriel.. 

Vázquez Fernáudez Ignacio. 

Sin titular actnalmente.. 

Alvarcz Blanco Juan. 

Censo 
de 

la pablación 

Oficial 

2.728 

806 

860 

2.373 

2.875 

2.726 

806 

B.875 

2.6M 

Número 
do 

familias pobres 

Que debe 
Que ha; haber 

70 

20 

40 

30 

"76 

,30 

40 

60 

Cuantía 
del 

presupuesto 
municipal 

Pételas 

14.000 

5.000 

6.000 

10.000 

Suelde Jeta UliiUr 

Que tiene 

Pesettí 

S00 1.500 

500 

1.000 

2Í.0 

Que debe 
tener 

Pételas 

760 

1.000 

760 

Dotación 
total 

con las jgna. 
las ó rendi-

mientoa pro
fesionales 

Peulat 

Distancias 
en kilómetros 

que ha; 
que recorrer 
para Tisitar 

la titular 

4.000 

2.000 

2.000 

TOPOGRiFU 
de la titular y obsemciones 

Accidentada. 

Categoría 
que 

corresponde 
á la titular 

4. ' 

5." 

8.* 

3.* 
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PUUBLO 
á agrupaciones de pueblas que de

ben constituir la titular 

Qaiotana, con.. 
Villagatoi!.. 
Abano 
Castra 
Doulllas 
Perreras.... 
d iegus 
Riofrio , 
Sao Feliz... 
BroauebiB.. , 
Culebros 
Barrios 
Maozacal.... 
Requejo 
La Silva 
Baibueua 

Númert 
de 

iíédicúñ titulares 

Que debe 
Que hay haber 

San Justo de la Vega, con. 
San Román 
Celada 
Nistal 

Santa Coloxba de Somoza, con, 
TVieuzo 
Valdemanzanas 
Villar de Ciervos , 
Santa Marina 
£1'Ganso , 
Pedredo 
Murías 
San Martín 
Tabladi lo 
Rabinnl 
Prada 
Andiñuela 
Rabanal Viejo 
Lo Maluoüga 
ArgaCob-o 
Viforcos 
Funcebadóo 
Maojarín 

Santa Marina del Rey, con. 
San Martin 
Sardonedo 
Villamor 
Villavante 
Celadilla 

Santiago Millas, con. 
Valdeapino 
Morales 
Oteruelo 
Piedralba 

Quién desempeña actuBlmente 
la titular 

Apellidos y nombras 

ilesa de la Peña N. , 

Ylallo González Juan. 

PéreK Crespo Santiago. 

l.Bardón Faustino. 

alonso Rodríguez José. 

Censo 
de 

la población 

Oficial 

3.250 

2.872 2.875 

3.000 

2.256 

1.996 

3.00( 

2.256 

1.966 

Número 
- ' de 

familias pobres 

Que debe 
Que haj haber 

80 

80 

120 

54 

56 

180 

130 

100 

54 

100 

Cuantía 
del 

presupuesto 
irunicipal 

. Poeta* 

14.000 

14.000 

15.000 

14.000 

12.625 

Sueldo de la lllnlar 

Que tiene 

Pestíca 

î Que debe 
tener 

1.000 

250 

1.898 

750 

750 

Dotación 
total 

con las igua
las i rendi

mientos pro-

1.000 

1.500 

Peuteu 

Distancias 
en kilómetros 

que hay 
que recorrer 
para visitar 
la titular 

4.500 

1.998 

1.000 

1.500 

2.000 

5.000 

3.500 

3.000 

20 

TOPOGRAFÍA 
de la titular 5 observaciones 

Categoría 
que 

corresponde 
la titular 

Montañosa . 

Llana, con malas 'vas de co
municación... 

Montañosa . 

Llana. 

Accidentada. 

2." 

3. ' 



PUEBLO 
ó agrupaciones de pueblos que de

ben constituir la titular 

Truchas, coa . 
Baillo 
Corporales.. 
Canas 
Irueln 
La Cuesta.. 
Maizaneda. 
Pozos 
Qoiotanilla. 
Truchillos.. 
Váida vido.. 
Villar 
V i l l a r i G i i . . . 

Turcia. con 
Armeüada 
Gavilanes 
Palaznelo 

Valderroy, ccn 
Barrientos 
Carral 
Villar 
Castrillo de las Piedras. 
Coevas 
Matanza 
Bastos 
Tejados 
Carillas 

Val de San Lorenzo, con.. 
Val da San Román 
Lagunas 

Viliaobispo, con 
Otero 
Brimeda 
La Carrera 
Sopefls 
Carneros 

Villa-ejo, con 
Villoría 
Vegnellina 
Estébanez 
Calzada 

Villares de Órbigo, con. 
S í u Félix 
Santibáñez 
Moral 

Número 
de 

Médicos titulares 

Que debe 
Que hay haber 

BAÑEZA (LA) 

La Bañezs, con / 
Sacuojos \ 
Sai; Mamet 

Quién desempeña actualmente 
la titular"' -' 

Apellidos y nombres•- M 

Moran Alonso Domingo. 

Sin titular.. 

Escobar Redondo F. Ricardo.. 

Huerga Juan. 

Sin titular 

Rodríguez Vaientin.. 

Vacante.. 

Censo . 
'de *. " 

la población 

Oficial 

2.900 

1.200 

2.306 

1.840 

800 

2.320 

1.800 

lYétenes Ruiz Gaspar. i 
SjAlonso GoLzález José. . . . . . . . j 3-'54 

2.900 

1.200 

2.246 

1.810 

800 

2.320 

1.800 

3.154 

Número . 
'• de 
familias pobres 

Que'debe 
Que hay haber 

60 

,74 

30 

60 

92 

5C0 

80 

40 

80 

50 

60 

50 

500 

Cuantía 
del 

presupuesto 
municipal 

Ptulat 

12.000 

5.000 

8.300 

8.000 

5.000 

12.000 

8.000 

68.000 

Suelda 4c la UlHlar 

Que tiene 

Pcittal 

500 

1.725 

500 

500 

999 

1.625 
1.625 

Que debe 
tener 

Dotación 
total 

con las Igua
las ó rendi

mientos pro
fesionales 

Pttetai 

1.000 

750 

2.000 

750 

1.500 

1.500 

2.000 
2.000 

4.000 

2.000 

2.520 

3.000 

3.000 

2.500 

3.000 
3.000 

Distancias 
en kilómetros 

que hay 
que recorrer 
para visitar 

la titular 

Montañosa. 

Llana. 

5 y medio 

TOPOGRAFIA, 
de la titular y obsemciones 

Idem . 

Idem.. 

Idem.. 

Idem.. 

Idem.. 

Bien situada., 

Categoría 
que 

corresponde 
á la titular 

5.* 

2 . ' 

4." 

5 / 

3.* 

2 . ' 

4—Continuación á la adición al BOLETÍN OFICIAL correspondiente al día 86 de Julio de 1P05 
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PüEB,LO 
6 agrupaciones de pueblos ̂ ue de

ben constituir la titular 

Alija de los Melones, con. . . 
La NOM 
Noviatice 
Bécaros 
Vizaoa 

Berciuncsdel Páramo, con.. 
Villares del Yermo 
Z-jares 
8au Pedro de Bercianos... 
I<a Mata 

Bust:llo, con 
Acabes 
Aotoñanes 
San Pedro de Pegas 
Crisuela 
Matalobos 
Milla 

Castrocalbóo, oon 
Pelechares 
Sac Félix 
Calzada 

Castrococtrigo, con 
Moría 
Torneros 
Nogarejos 
Pinilla 
Pt>bladuni 

Cebrones del Río, con 
Sao Martin de Torres 
Sao Juun de Torres 
Ropetunlos del Páramo.. . 
Moscas 
Vulcabado de MOBCSB 

Destriana, coo 
Robledo 
Robledino , 
Castrillo da la Velduerna., 

La Aotigca, con 
Audttcxis 
Grajal \\ 
Ribera \\ 
Cazanuecos 
Monte ' 

Lagunadalga, con 
San Pedro de las Dueñas. 
Santa Cristins 
Soguillo 

Laguna do Negrillos, con.. 
San Salvador 
Cocforcos 
Cabañeros 
Villamor 

Número 
de 

Médicos titulares 

Que debe 
Que hay haber 

> 1 

Quién desempeña actualmente 
la titular 

Apellidos y nombres 

1 Martínez; Rodríguez Francisco 

1.Cantarín Fernández Melchor. 

Paz Ejido Andrés 

Cortés Peña Alberto. 

Carracedo Vega Guillermo. 

Alonso Marco Julio. 

Carrera Martínez Máximo., 

Bonzález y González José. 

Vacante. 

Valdés Alonso Eduardo.. 

Censo 
de 

la población 

Oficial Real 

2.015 

1.866 

1.945 

1.793 

'¿.736 

2.130 

2.550 

1.711 

1.197 

2.145 

1.881. 

1.945 

1.793 

2.736 

2.1311 

2.bó( 

1.7)1 

1.197 

1.86>t 

Número ' 
de, 

familias pobres' 

Que debe 
Que hay haber 

50 

28 

60 

60 

37 

18 

MO 

20 

14 

10 

100 

100 

60 

10C 

15C 

80 

110 

80 

51 

80 

Cuantía 
del 

presupuesto 
municipal 

Patíat 

9.t29'64 

5.032 

.485 

6.G0O 

10.876 

8.509 

11.199-35 

7.336 

4.754 

7.272 

Sailda de la Ulular 

Que tiene 

Patíat 

I Que debe, 
tener 

999' 

810 

999 

200 

100 

350 

176 

750 . 

400 

Dotación 
total 

con las igua
las d rendi

mientos pro
fesionales 

Petetat 

2.000 

1.000 

1.000 

1.500 

1.500 

1.580 

2.000 

1.500 

1.000 

1.000 

Distancias 
eu kilómetros 

que hay 
que recorrer 
para visitar 
la titular 

3.250 

4.000 

2.000 

2.500 

2.750 

2.215 

3.000 

4.000 

2.500 

.100 

16 

22 

12 

30 

16 

Idem. 

14 

TOPOGRAFÍA 
de la titular y observaciones 

Categoría 
que 

corresponda 
á la titular 

Llana. 

Idem . 

Idem . 

Montañosa y malos camiuos 

Llano. 

Poca accidentada. 

Llana. 

Idem . 

Idem . 

2." 

4. ' 

4.* 

3. ' 

3." 

3. ' 

3." 

4.* 

4. ' 
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PUEBLO 
6 ngrupaciones de pueblos que de

ben constituir la titular 

Palacios de Valdnetoa, con . 
RÍVdB 
SjDta María de la l e l a— 
Santibáfiez 

Número 
de 

Médicos titulares 

Que ha; 
Que debe 

haber 

Pozuelo del!Páramo, coa.. 
Saludes.'. 
Attóbar 

Qnintaoa y Congosto, cao. 
Palacios 
Quiotanüla 
Herreros 
Torneros 
Tabuyoelo 

Riego de la Vega, con 
Toral 
Toraiino 
Castrotieria 
Valle 
Vil (arnera 
Sao Feliz 

Regueras de Arriba j de Aba-) 
jo. cnn [ 
Valdefuen tes í 
Azares j 

Sao Adrián del Valle ¡| 
San Cristóbal delaPolaotera.coDl 

Villagarcia I 
Pesadilla j 
Jlatilla ( 
Veguellioa 
Vilíamediana 
Seisóu 

San Esteban de Nogales.... 
Quintana del Marco 
Oenestacio 

Santa Elena de Jamiiz, con... 
Jiménez de Jamuz 
Villanueva de Jamnz 

Sant» María del Páramo, con.. 
Urdíales 
Barrio 
Mabsilla 
Villarrín 

Casado Santos Salnstiano . 

Soto de la Vega, eos 
Santa Colomba 
Oteruelo ' 1 1 
VeciUa 
Regüejo 
Alcaídóti , 

5—ContinuacWn i la adiciiío al BOUTIN Onoui. correspondiente al dia 26 de Julia de 1M5 

Quién desempeña actualmente 
la titular 

Apellidos y nombres 

Marqués Pérez Manuel. 

López Bouza Manuel A. 

Cortés Peña Alberto. 

Marqués Pérez Manuel. 

Casado Santos Salnstiano. 

Vacante 

Acevedo López Agapito. 

Martínez y Rodríguez Francisco 

Alonso González Laureano.. 

Paz Ejido Andrés. 

Censo 
de 

la población 

Oficial 

1.666 

1.535 

1.526 

2.005 

1.079 

871 

1.838 

1.877 

2.442 

2.400 

Beal 

1.666 

1.535 

1.526 

2.00Í 

¡.079 

871 

1.838 

1.839 

1.877 

2.44'' 

2.400 

Número 
de 

familias pobres 

Que ha; 

60 

Que debe 
haber 

25 

18 

50 

31 

12 

65 

30 

40 

35 

130 

100 

100 

10C 

100 

130 

40 

140 

90 

100 

90 

130 

Cuantía 
del 

presupuesto 
mumeipal 

Pat'M 

10.581 

4.812'20 

5.000 

10.435 

6.500 

4.046'50 

12.140 

10.637 

8.799 

9.842 

13.000 

SueM*4elaUlalar 

Que tiene 

Petttu 

575 

250 

80 

450 

75 

500 

700 

300 

125 

600 

Que debe 
tener 

Peulat 

Dotacidn 
total 

con las Igua
las 6 rendi

mientos pro
fesionales 

Paelu 

1.500 

750 

750 

1.500 

750 

750 

l.ñflO 

1.500 

1.000 

1.500 

1.500 

Distancias 
en kilómetros 

que hay 
que recorrer 
para visitar 

la titular 

2.750 

3.000 

1.000 

2.500 

2.000 

2.500 

2.500 

3.000 

2.000 

3.000 

3.000 

10 

10 

TOPOGRAFÍA 
de la titular y obserracionea 

Categoría 
que 

corresponde 
á la titular 

Llana. 

Idem. 

32 Idem. 

11 

12 

14 

10 

12 

14 

Idem.. 

Idem.. 

Idem.. 

Idem., 

Idem.. 

Idem.. 

Idem.. 

Idem.. 

3 / 

6.* 

5.' 

5. ' 

3." 

3." 

4." 
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PUEBLO 
6 egrupnciones de puéblos qne de

ben conatitair la titular 

Número 
de 

Médicos titulares 

Que debe 
Que ha; baber 

VillcmontSu, con 
Fresno 
Vülalis 
Posada 
Miñambres 
Redelga 

VilUzsla, con 
Valdesandinas 
Santa Marinica 
Huerga de Frailes 
Castrillo 
Sao Pelayo... 

Zotes del Páramo, con 
Villaestrigo 
Zambroocmos 
Pobiadura de Pelayo García. 

MURIAS DE PAREDES 

Murías de Paredes, con. 
Barrio de la Puente,. 
Los Bayos 

Lazado 
MoDtmcdo 
Posada 
Rodicol 
Sabugo 
Sema 
Torrecillo , 
Vcgapiij in , 
Villabandin 
Vivero y Villanueva., 

Barrios da Luoa, coa.. 
Coserá 
Itede 
Mallo 
MiSera 
Miraotes 
Mora 
Portilla , 
Ssgüers 
Vega de Perros 

Cabrillanos, con 
La Caeta 
Lago 
Meua 
Meroy 
Las Murías 
Peñalba 
Piedrafita 
Quintauilla 
Riera 
Sao Feliz 
Torre , 
Vega de los Viejos.. 

Quién desempeña actúklmohte: 
la titular 

Apellidos y nombres 

Alonso Marco Julio. 

Mariñas Gómez José. 

Sarcia Pérez Eusebio. 

Arienza Miranda José. 

['Vacante.. 

Pérez Quitos José. 

Censo 
de 

la poblaetdn 

Oficial Real 

1.557 

1.217 

1.837 

3.443 

1.500 

1.500 

1.557 

1.217 

1.837 

3.44! 

1.500 

1.500 

' .Número' 
de 

familias pobres 

Que debe 
Que hay baber 

78 

30 

30 

60 

40 

25 

100 

80 

11C 

60 

40 

25 

Cuantía 
del 

presupuesto 
municipal 

Paelat 

6.042 

4.202 

7.531 

7 .619 'ü 

6.000 

4.987 

Suelde délaUlalar 

Que tiene 

PatUi 

i Que debe 
tener 

PtuUu 

200 

200 

800 

1.000 

160 

100 

Dotación 
total 

CÓQ'IBS igua
las i> rendi
mientos pro

fesionales 

PatUu 

1.000 

1.000 

1.500 

1.SR0 

750 

750 

Distancias 
en kilómetros 

que ba^ . 
que recorrer 
para visitar 
la titular ' 

2.000 

2.000 

4.000 

3.750 

2.500 

2.500 

12 

17 

14 

Idem . 

5 y medio.. 

TOPOGRAFÍA 
de la titular j observaciones 

Llana. 

Idem . 

Muy quebrada y montañosa.. 

Bastaste accidentada.. 

May accidentada. 

Categoría 
que 

cortesponde 
á la titular 

4í» 

3. ' 

5." 
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PUEBLO 
6 agrupaciones de pueblos qne de

ben constitair IB titular 

Campo de la Lomba, con. 
Andamso 
Castro 
FOII'JBO 
Inicio 

Número, 
de 

Médicos titulares 

Qne debe 
Que bay haber 

Saotibéñez . . 
Valdeaamatio 
Ponjos 
Marisa de Poojos. 
La U t r e r a . . . . . . . 

Lineara, con... . 
¿belgas 
Aralla 
Caldas 
Camoo 
Lagüelles 
Oblanos...... 
Pobladura.... 
Rabanal 
Robledo 
San Pedro.... 
Santa Eulalia. 
Sena 
Vega 

Palacios del Sil.. 
Coevas 
Mstalavilla... 
Salie> tes 
S-lentinoa.... 
Susaüe T-jado. 
Valdeprado. 
Valseco 
Til larino. . . 

Riello, con 
Anenza 
Bonella 
Ceide 
Los OTÍOB 
Cnfuefla 
Ooisatecba....... 
Loriego de Abajo.. 
Laripgo de Arriba . 
La ÜTZ 
AmaSoelas 
Ofcerico 
Robledo 
Salce 
Pocil 
Villarino 
Velilla 

Quién desempeña actualmente 
. latitular • :. 

Apellidos y Hombrea 

Vacante.. 

Idem. 

Casas Bonzas Antonio., 

Hidalgo Robles deliodoro. 

la poblacidn 

Oficial 

1.825 

1.800 

2.747 

2.400 

1.82!) 

1.800 

8.747 

2.400 

Nfimero 

familias pobras 

Que debe 
Que bay haber 

26 

40 

40 

60 

26 

40 

60 

Cuantía 
del 

presupuesto 
municipal 

Ptuiu 

5.174 

4.000 

12.700 

6.524 

SaeMafeladlalar 

Que tiene 

Pmlát 

200 

600 

800 

250 

Que debe 
tener 

PtuUi 

750 

760 

1.000 

1.000 

Dotación 
total 

con las Igua
la» d rendi

mientos pro-
feaionafes 

PttcUi 

Distancias 
enlcíldmetroa 

que bay 
que recorrer 
para visitar 

la titular 

2.500 

4.000 

3.000 

3.000 

11 Quebrada y montañosa. 

1» 

12 

TOPOGRAFIA 
de la titular y observaciones 

Categoría 
que 

corresponda 
i la titular 

5.* 

May accidentada. 5." 

Unj quebrada y montañosa.. 

Algo accidentada.. 4.' 

6—Continuacidn i la adicidn al BOUTÍN OnouL correspondiente al día S8 de JuKe 4» 1M6 
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PUEBLO 
ó sgrapaciones de pueblos que de

ben conatitoir la titular 

San Emiliano, con. 
Caudamuela.... 
Cospedal 
Oeoestosa 
Huergao 
Totrebarno 
Torrestio 
Truébano 
Villbfolií 
Villargi/sao 
VillBBeciuo 
La Mejúa 
Biolago 
Robleilo 
Pinus 

Kúmero 
de 

Médicos titnlarea 

Qoe debe 
Que ha; haber 

Santa ífariade Ord&B, con. 
Callejo 
Riocastnllo 
Adrados 
Villarruilngo 
SantibéBez 
Selga 
Las Omiiñas 
Uatalueoga 
Pedregal 
Santiago del Molinillo... 
San Martio 
Paladín 

Soto y Amio, con 
B')Sia 
CamposalinaB 
Canales 
Carrizal 
Oarafio 
Formigaues 
Irián 
Lago 
Qaiotanilla 
Santovecia 
Villaceid 
Viliapodambra 
Villajuate 

Vegarienza, con 
Cirujales 
CorBombre 
Garoeña. 
Mauzaneaa 
Omañóo. 
Saütibáüez 
Sosas 
Valbueno 
Villadepán 
Villar 
Villaverde 

Quién desempeña actualmente 
ia titular 

ApellidoB y nombres 

Hidalgo Wenceslao. 

Cueto Fernández Miguel. 

Vacante 

1 Arienza Hidalgo Eulogio. 

Censo 

la población 

Oficial 

8.963 

2.400 2.400 

'2.163 

1.687 

2.163 

1.527 

^ Número 
' de 

familias pobres 

. Que debe 
Quehaj haber 

&5 

40 

30 

30 

30 

30 

Cuantié . 
del 

presupuesto 
municipal 

Paetu 

14.000 

,8.104 

5.128 

6.084 

SneM» Je k Molar 

Que debe 
Que tiene 

Paelat Paetu 

675 

250 f 

200 

200 

Dotación 
total 

con laa igua
las ó rendi-
nientos pro. 

fesionales 

1.500 

1:000 

200 

200 

Distancias 
en kilómetros 

que hay 
que recorrer 
para visitar 
la titular 

4.000 

3.000 

2.500 

.000 

10 

TOPOGRAFÍA, 
de la titular y obserracionea 

Categoría 
que 

corresponda 
á la titular 

Bastante montañosa. 

LlaBh.—También forman este 
partido los Ayontatnientoe 
de Santa María de Ordás j 
Las Omafias. 

Poco accidentada. 

Muy quebrada. 5." 

I 
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PUEBLO 
6 Agrupaciones de pueblos que de

ben constitair La titular 

Número 
de 

Médicoa titulares 

Que debe 
Que haj haber 

Becuza, COD 
Lomba 
Llamae 
Pombriego 
Sar taUv lia JNinguno 
S g ü n a 
SUván 
Sotillu 
Yeb-a 

CoBtropjdama, cnn 
CaluiiHiccíi i 
Sao Ped.-íi Castañero 
TariODZO 
Viloria 
Villavarde 
Matschana 

Congosto, con 
Posada 
San Miguel 
Almézcara 
Cobrana •••• 

Cabillos, COD. 
Cabanas de la Dotnilla.. 
Cutillinos 
Cabinas Raras 
Cortiguera 

Eociaedo. coa 
Cobtrufinojo 
Foru» 
LuBaiSu • 
Losadilla 
QuioianiUa • 
Robledo de Losada ^ 
Santa Eulalia 
Trabazos 
CasUiUo 
Odollo 
Sacada 
Noceda 
Nogar 
Marrubio 

FolgoFO, con 
La Ribera 
Valle de Tedejo 
Perros . . . 
Bozuelc 
Boeza 
Tremor de Abajo 

IgÜPfia, con 
Quiotaua * 

. Colinas 
Los Montes 
Almsgariños 
Poblad u ra 
Rodrigatos 
Espina 
Tremor de Arriba 

Ninguno 

Quién desempeña actualmente 
ía titular 

Apellidos y nombres 

Sin titular. 

Cubero Tomás. 

1 Gago Rodríguez Felipe.. 

Taladriz Gaceta Leopoldo. 

Sin titular.. 

Fernández Carrera Leoncio. 

Idem. 

Censo 
de 

la población 

Oficial Real 

2.913 

2.-13Í. 

1.860 

1.610 

3 . m 

1.690 

2.919 

2.431 

1.800 

1.610 

3.26» 

1.860 

'1.690 

Numero 
de, . 

lemilise pobres 

Que debe 
Quebaj haber 

174 

40 

21 

40 

174 

4fr 

55 

44 

76 

47 

45 

Cuantía 
del,.-

municipal 

Ptultt 

13.198 

6.021 

e.wo 

7.980 

9.459 

6.000 

570 

Sueldo de ta Ülnlnr 

Que tiene 

Paeutt 

i Que debe 
i tener ' 

PatUu 

400 

100 

200 

100 

100 

1.000 

750 

750 

750 

1.000 

750 

750 

Detaeión 
total 

con las igua
les o rendi

mientos pro-
fcsionalea 

Peuíat 

1.430 

1.700 

1.250 

1.625 

1.512 

Distancias 
en kilómetros 

que ba^ 
que recorrer 
para visitar 
la titular 

19 Bastante accidentada., 

13 

15 

Lijeramente accidentada 

21 

13 

14 

TOPOGRAFÍA 
. de la titular y obsenaciones 

Idem . 

Llana., 

Mu; accidentada. 

Idem . 

Idem.. 

Categoría 
que 

eorreaponda 
á la titular 

4. ' 

5." 

5.* 

4.* 

5." 

.•tus, 4 
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PUEBLO 
ó agrupaciones de pueblos que de

ben conetituir la titular 

' . Número 
de 

Médicos titulares 

Que debe 
Que hay haber 

Roiiriguez Alvarez Camilo.. 

Fernández Carrera Leoncio. 

\noa J o s é . . . . . . . . . . . . . . . . 

Molioaeeca, con , 
Riego de Ambroz 
Acebo 
Las Tejadas \ j ) 
Folgoso del Mot.te 
Castrillo 
Paradaeolana 
Ommío 

Noceda, con 
Cabanillas 
San Justo 
Rebledo de las Traviesas... 

Páramo del Sil, con . 
Aullares — 
AnUr.rinos 
San Pedro l ] Arias Nicanor . 
Arpayo 
Sutbedn 
Villamartin , 
Primout 

Priaranzu, coa 
Villalibre 
Santalla 
Rioferreiras . . , 
Villa vieja 
Voces ' 
Paradelu de Maces 
San Juan de Píluozas. . . . 
Borrenes 
Chana 
Orellán I 

Puente de Domii go Flórez, con! 
Salas de la Ribera.. , 
Sac Pedro de Trones 
La Vega 
Yeres .", 
Caatto 
Robledo , 
Carncedo .} 1 1 
Lago . . . 
Médulas 
Lu Barrosa 
El Carril 
Campi.ñuua 
Vjllorrundo 
Peñarrubia 

San Esteban de Val.iucza, con 
B.UZ88 
Ferradillo 
Mi'iites •• 
Peñslba . . . .> 1 1 
Ssu Adrián 
San elemento . . 
V»ldef.«Dcos 
Villanueva — 

8— UontinuaciiSn á la adiciiin al BOLBTÍN ÜFICUL correspondiente al día 2« de Jalio d i IPOá 

Quien desempeña actualmente 
la titular - ' 

A peludos y nombres • 

Barrios Trincado Jesús. 

Mato Montero Demetrio. 

Censo 
• • ' de 
: la' pcblacidn 

Oficial 

1.710 

1.620 

2.28Í 

2.965 

3.bU6 

2.310 

Seal 

1.710 

1,702 

2.284 

2 M i 

3.594 

3.310 

^ Número 
de; 

familias pobres 

Que debe 
Que hay haber 

100 

60 

100 

96 

153 

80 

100 

60 

lOfc 

96 

IbS 

Cuantía 
del 

presupuesto 
municipal 

PeuUtt • • 

.248'80 

6.003 

9.096'25 

12.085 

11.887 

5.677 

StuUm i » la Ulalar 

Que tiene 

P t u l f 

750 

100 

500 

250 

750 

500 

Que debe 
tener 

Poeta 

1.000 

750 

1.500 

1.500 

1.500 

1.000 

Dotación 
total 

con las igua
las d rendi

mientos pro
fesionales 

PtteUi 

Distancia* 
en kilómetros 

que hay 
que recorrer 
para visitar 

la titular 

2.000 

1.500 

3.000 

2.750 

2.750 

1.750 

35 

17 

29 Idem . 

26 

21 

23 

TOPOOBAFIA 
de la titular y observaciones 

Categoría 
qua 

corresponda 
á la titulav 

May accideotada. 4." 

Bastante accidentada.. 

3." 

Idem . 

Idem., 3.' 

Muy accidentada. 
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P U E B L O 
ó Bgrupaciooea de pueblos gae de

ben constituir la titolsr 

Tareco, coa 
Tuaibrio da Abajo 
Valdelaloba 
Pradillu 
Santa Marina del S i l . . . 
Villar dd las Traviesas. 
liibráa 
Parüaaiuza 
San PeJ.-u de Mallo... 
Fresaedo 
Fíüollado 
Tombrio ds Arriba. 

Villar de loe Barrios, con.. 
Complndo 
Espinoso 
Lomb'iío 
Maiiziüsdo 
Sdias 
San Cristóbal 

Kmnero 
de 

Médicos titolares 

Qae debe 
Que hay haber 

RIAÑO 

Biaño, cou 
Aaciles 
Catande 
Éscjro 
fl.'vcsdes , 
Padrosa da! Roy... 
L i Puerto 
Saüo 

Acevedo, con i Ayuatatuieo-
lÁegus [ to de Ace-
La Uña ! vedo. 

Bw.bs, COL' 
Casasuertes^ 
C.iénabrea , • lAjnotamien 
M T ¿ ; d ; . : : : : : ( todeBuróD 
Retuerto I 

Vcgaeeroeio.. 

Mcraña (sulo).. . . Ayuntara.°de 

Boca do Huérgatio, con 
Baruieao 
Besaode 
Los Espejos 
Uínaves 
Portilla de la Reina 
Siero 
Valverdo de la Sierra 
Villefrea 

Gómez Marqués Antonio. 

Meto Montero Demetrio. 

Quién desempeña actualmente 
la titular 

Apellidos y nombres 

Rivera Mannel. 

Vacante.. 

Vidal y Seijas Marcelino A., 

Censo 
de 

lapoblactón 

Oficial 

3.756 

2.09; 

2.144 

2.984 

3.451 

Eeal-

3.75)6 

2.097 

2.055 

2.906 

2.400 

Número 
de 

familias pobres 

Que debe 
Que ha; haber 

111 

100 

23 

80 

20 

111 

10C 

30 

100 

3? 

Cuantía 
del 

presupuesto 
nmmcipal 

Peulül 

12.300'!? 

8.036 

10.093'50 

8.058'68 

5.400 

Snrl i l* de la titular 

Que tiene 

Patltu 

650 

1.000 

i.000 

1.400 

950 

Que debe 
rtcner 

Paetot 

1.000 

2.000 

2.000 

2.000 

Dotación 
total 

con las igua-
las ó rendi

mientos pro
fesionales 

Peutat 

Distancias 
en kilómetros 

que ha; 
que recorrer 
para visitar 
la titular 

2.750 

2.000 

3.500 

5.500 

4.500 

21 

20 Idem. 

15 

35 

34 

TOPOGRAFÍA 
de !a t i tu lar ; obsemtcioneg 

Categoría 
que 

corresponde 
á la titular 

Mu; accidentada. 

Montañosa. 

Llana.—Necesita un pncti 
cante y ¡ios caballerías 

Montañosa.—Idem id . 

4 . ' 

2 . ' 

immmm^m^ ^m^m ^ ---- ---̂  ¡ 
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PDBBLO 
<S agrupacione» de pueblo» que de

ben constituir la titular 

Número 
de 

Médicos titulares 

¡Que riebe 
Que hayj baber 

Cistierna, con 
Alrjicn 
Fuentes do Pen corada. 
M'idino 
Ocejo 
O. •oros 
Pesquera 
Q i uta no de la Peña 
Sribero 
Sjhelicos 
Sai.ti Oioja 
Siirriu» 
Sotillos 
Valraartico 
Vidanes 

Crimsnes, con... 
Viíio'/andre. 
Aleje 
Argovejo [Aynutümien 
Coruitro J to de Villa-
Rímnlina [ yandre. 
Vaidoré k 
Veliilá.. \ 
Verdiago | 

SalamÓD, con.. . . j 

?u 1 to desala-
tesViás.:::::! ^ 
Valboeoa ' 

Oefijí, con 
Pío 
Kibc.ta 

• lAyaotatQieu-
'[ to de Oseja 

deSajam 
l ' t 0 , - S bre. Viflrdes Vierdes. 

Pesada, coa 
Oniu 
Caldevilla I 
Cordiiur.es.... 
Los Llaoos.... 
Prads. . . . . . . . | 
Sai.t'j María de| 

Vaideóü 
Soto 

Ayootiimieo 
' todePosadt 

Prioro, con.. 
Tejerin». - . 
Caminayo. 

Morgovejo.... 

Ayni-tamie! 
tode Valde 
riueüa. •i 

Quién deaempeña actualmente'-
latilular 

¿pellidoa y nombres < 

Rodríguez Bulbuena Máximo.. 

.Vlatco Aloneu Pedro . 

'aataño y Castaño Marcelo.. 

Diez y Diez Victor.-

de , 
la. población 

Oficial 

2.781 

2.462 

2.219 

i ; 641 

2.74Í) 

2.410 

2 . m 

1.600 

' Número' 
de 

. familiaa pobres 

Que debe 
Que bajr baber 

60 

40 

10 

76 

48 

Cuantía 
del 

presupuesto 
municipal 

Paeuu . 

11.01)8' 87 

10.602,87 

10.075'1P 

3.645'45 

Muetdo fe la Ulular 

Que tiene 

Patt t t 

S00 2.000 

Í.500 

1.000 

Que debe 
tener 

Ptulai 

Dotación 
total 

con lap-lgua-
lasórendi-

inientüs pro-
feeionales 

PaeKu 

2.000 

2.000 

125 1.000 

DiatauciaB 
en kitdmetros 

que hay 
que recorrer 
para visitar 

la titular 

5.000 

5.200 

4.000 

3.000 

40 Escabrosa.—Necesita un prac
ticante y dos caballerias... 

40 

20 

TOPOGRAFÍA 
de la titular y observaciones 

Categoría 
que 

correspondo 
á la t i t i la r 

Idem.. 

Muy accidentada. —Idem id . . 

Montañosa.—Ideen id. 

2." 

2 . ' 

4 . ' 

9—Continuación i la adicWn al BOLETÍN OFICIAL correspondiente al día HJ de JuB» da IPOB. 
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POFBLO 
6 agrupaciones de pneblos qae de-

l>en constituir la titular 

A^untamieu 
to de Prado 

Ajantamien 

Valderrtioda, c^ni 
Cegoñal /A;QDlemieD-
La Sota , todeValde 
Si.to \ rtoeda. 
Villscorts 1 

Prado, cuu . . . . 
Cerezal 
La LIOEP. . . 
EobSedo 

Beoedo, c< u . . . 
FerreroB 
U ' U 
Lai Mañecus 
fii Oieru ^ to de Rene 
Le Red i do. 
¡jan Martin 1 
Turanilli' ! 
Villa del Muute] 

ysgsiniao, coo 
Acmadn 
ÜeatpUh... . 
Ferrares.... 
Lodar*a 
Oroiití . . . . . 
Qüiülanülá.. 
Kucsyo 
U'r; io _ 
ViFit'.ebui'BK . . . ! 

^ l 6 ™ - " ^ l A y u n t a m i e n 
• to de Reye 
•\ to. 

Ayuotamien -
to de Vega 
mián. 

Número 
de 

Médicos titulares 

Que debe 
Que haj haber 

P;!lij6 
Prim j .a... 
Viegu 

S.iHAGÚN 

Sahagün, cun Calzada del Coto, 
Joür** y coi) 
Celada ü-l Uio . • 
Ri ̂ eequülo 
S-n Martin de Cueza 
íjvtiliu de Cea 
Villalibiio 
Viííalm:-a 
ViUszan de Villalman 
Viilamul 
Villacalabae; 
Villapecefiil 

Almanzi, ra» Cebanico y con 
Coreos 
UoridregaceB 
Qnititauilla 
La Riba 
Saeta Olaja 
Valle de las Casas 
Caoalejas 
Calaveras de Abjjo 

Quién desempeña actualmente' 
la titular 

Apellidos y nombres 

Lorenzo Bravo José Benito . . 

González Alonso Laurentino... 

Tesoaro Rodríguez Joaquin... 
Llamas Bustamante Emiliano. 

Pariente Villanueva Germán.. 

la población 

Oficial 

3.039 

2.207 

5.06; 

3.306 

Eeal 

3.000 

2.05Si 

5.82Í 

2.3 

Número 
de 

familias pobres 

Que debe 
Que ha; haber 

16 

30 

324 

108 

100 

30 

120 

Cuantía . 
del 

presupuesto 
municipal. 

Peuttt • 

13.000 

6.828 

51.H71 

17.326 

Sarld>4e la Ulular 

Que tiene 

PeuUu 

1.249 

.099 

1.500 
l-¿0 

800 

Que debe 
tener 

Dotación 
i total 

con las igua-
]«8 ó nndi -
mientos pro

fesionales 

1.500 

1.500 

2.000 
V.CO0 

2.000 

Distancias 
en kilómetros 

que ha.? 
que recorrer 
para viüitar 
la titular 

5.500 

£00 

«.500 
2.000 

2.Í50 

30 

eo 

12 

10 

TOPOGRAFIA 
de la titular y obserraciónes 

Categoria 
que 

corres ponde-
á la titular 

iccidentada.—Necesita un 
, practicante y dos caballos. 

Montañosa.—Idem id. 

Llana. 

Parte quebrada y llana. 

2.* 

i 



19 

PUEBLO 
6 agrupaciones de pueblos que <1&-

ben constituir la titular 

El Burgo, coa.. 
Calzadilla 
Araneras 
Villamuñío 

Cabillas de Rueda, con.. 
Herreros 
Llamas 
Palacio 
Quintanilla 
Sshechoies 
San Cipriano.. . . . ; . . 
Vegas de Monasterio. 
Villapadierna 

. Número 
de 

Médicos titulares 

[Que debe 
Que ba; haber 

Galleguülos de Campos, con • • 
ÁreDÍUas de Valderadaey 
Sao Pedro de las Dueñas ::;¡ 

ii. Gordaliza del Pico 
Berciancg del Camino..... 
Grajal de Campos.... . . . . . 
Escobar de Campos 
Joarilla de las Matas, con.. 

Sao M'guel de Montañán 
Valdespino de Vaca 
Vallecillo... \ 
Villeza . . . ) 

Sahelicesdel Rio, coo.. . i 
Bastillo da Cea . ' 

Cea, c o n . . . . . . . . . . 
San Pedro de Valderadaey... 1 

Saeta Cristina de Valmudrigat," 
con.. ( 
Matallana. . i 
Custrotierra I 

II 
Valdepolo, con 

Aldea del Puente..... 
Quintana del Monte... 
Quintana de Rueda... 
Sf hélices de Payuelo., 
Villahibiera 
Villalquite 
VillaiDondrio 
Villaverde 

Vega de Almanza, con. 
Cabrera 
Calaveras de Arriba,. 
Cartizsl 
Espinosa 
Valcueade 
Villamorisca 

Quién desempeña actualmente 
la titular. _ . . 

' Apellidos y nombres . 

Vacante.... 

Idem 

Ramírez Mmeno Bonifacio. 

Veña Ruiz Ceiáreó . . . . . . . 

Coco Pérez Federico. 

Pardo Franco Is idro. . . . . . . 

López Ueaola Gregorio...'. 

Martínez Moro Pascual.. 

Vacante.. 

Mier Caballero Manuel. 

;(Censo 
V de 
' la población 

Oficial 

1.4t¡0 

1.492 

1.488 

S 559 
.537 
l . í 

376 

i.645 

665jl.008 

815 
400 

1.833 

887 

Real-

1.50£ 

. 585 
537 

1.436 
381 

•1.688 

66511.087 

, 845 
1392 

1.792 

684 

Número 
. de 

faiiúlias pobres 

Que debe 
Que hay haber 

40 

17 
8 

100 

22 

9 y 40 

20 
' 10 

40 

25 

40 

20 
10 

100 

65 

12 y 50 

50 

25 

Cuantía 
: del 

presupuesto 
municipal' 

P m i a 

7.2S0 

8.3K0 
2.246 

11.500 

8.928'86 

3,500 lá.OOC 

5.200 
2.800 

6.484 

4.600 

Sueldo délal l lular 

Que tiene 

PaiUu 

500 

250 
75 

996 

280 

81 y 250 

150 
100 

125 

Que debe 
tener 

Pattai 

1.000 

.000 

1.000 

.000 

.500 

1.500 

1.500 

1.000 

1.000 

750 

Dotación 
total 

con las Igua
las 6 rendi

mientos pro-: 
fesionales 

Peutat 

Distancias 
en kilómetros 

que hay 
que recorrer 
para visitar 

la titular 

2.500 

2.800 

3.000 

2.800 

3.500 

3.250 

3.300 

2.380 

3.500 

2.000 

12 

15 

12 

7 

3 

10 

10 

24 

14 

Llana. 

TOPOGRAFÍA 
de la titular y observaciones 

Idem.. 

Idem.. 

Idem.. 

Mein . 

Idem.. 

Idem.. 

Idem.. 

Idem.. 

Quebrada . 

Categoría 
que 

corresponda 
á la titular 

4." 

4." 

4. ' 

4 . ' 

3." 

3." 

3. ' 

4. ' 

4 . ' 

5. ' 

10—CootiouscMa í lo adicWn al BotaxfH Omoui/córrespondiente al día 26 de Julio de IKe. 



20 
PUEBLO 

6 agrupaciones de pueblos que de
ben constituir la titular 

Número 
da 

Médicos titulares' 

Que debe 
Que hay haber 

Villamartin de Doti Sancho y 
Castromudarro, Viliaverde de 
Arcajos y Viliassláa, coa 
Arcsycs 1 
Vüloceráu 
CEStrcaíic 
Santa Maiio del Rio 
Valdavida 

Villamizar, coa 
Bauecidas 
Castelii'Dcs 
Santa Maris 
Viiiocji tur 

Villamoraf.is! da las Matafi, coa. 
Grajalejo de las Uatus 

Villsziüzu, coa 
Cnrbajal 
Oastn.'lo 
Mi!Zu¿ Jo (Va 
Reoedo. 
Valdescapa.. 
Vciilia 
Villadiego... 
Vulavelaaco.. 

VALENCIA DE DOS JUAN 

Valencia de Don Joan, con.. 
Cabanas 

Algadtf'. 
Ardón,con 

BanazoWe 
Cillonucv-. 
FreBnellii o 
Sap CibriáD 
V!!lalob'.r 

Cabreros M Rio, cu» 
Jaróucs do los Oteros.... 

Campo, c^n 
Vülavidel , 

Catnpazas 
Cimaii'is da la Vega, con.. . 

B irioues T 
Lordeinaoos 

Cabillas de los Oteros, con.. 
(jigosos 

Gusemlos, coo 
San Román 

Corvtllos, con 
Nava 
Rebollar 
San Justo de los Oteros . 

Fresno de la Vega 

Quién desempeña actualmente 
. la titular. 

Apellidos y nombres 

Loteóte Herrera Justo. 

Vslbuena García Cayetano. 

Piñén Alvarez H'iberto 

Baena Norberto. 

Alonso Lorenzana Eulogio. 
Ramos Sánchez Enrique . . 

Gutiérrez Fernández Isidoro , 

Lope» Lorenzo Fernando . 

Pérez Blanco Mariano 

Pez Porrero Jeliodoro.... 

Arroyo Diez Ignacio. 

Censo 
de 

la población 

Oficial 

2.380 

1.409 

600 

1.900 

•2.326 
793 

1.800 

1.100 

561 

822 

1.800 

2.'245 

1.394 

790 

1.920 

Número 
de 

familias pobres 

Que debe 
Que hay haber 

1 Tejerina Hermenegildo 1.086 » 25 25 H.367 . 250 1.000 

71 

10 

37 

140 
•12 

60 

50 

Cuantía 
del 

presupuesto 
• fimnicipal. 

Peseiat . 

•85 

37 - 41! 

15 

150 
24 

¡OP 

.70 

12.736 

o. 876 

3.560 

9.960 

Sueldo de la Ulular 

Que tiene 

Paelai 

19.055'97 
6.800 

8.244'48 

6.900 

4.682 

6.000 

12.000 

400' 

375 

250 

1.000 

980 
50 

'750 

.225 

SOO 

250 

250 

Que debe 
:tener • 

Paelai 

Dotación 
tota] 

con las igua
las ó rendi

miento? pro
fesionales 

Pullas 

2.000 

1.000 

750 

1.500 

2.000 
750 

1.500 

750 

750 

750 

750 

3.000 

«.700 

1.500 

4.000 

5.000 
2.100 

2.500 

1.800 

2.500 

3.000 

3.000 

2.500 

Distancias 
en kilómetros 

que hay. 
que recorrer 
para visitar 
la titular 

15 

20 

•1 T medio. 

25 

20 

16 

TOPOGHAFÍA 
de la titular y obserraciones 

Categoría 
que 

correspondo 
á la titolar 

Llana. 

[d«m., 

[dem.—Visitado por iw Midi 
co de Valencia de Don Juan 

Llana y quebrada. 

6 Llana, 
i Idem. 

Idem . 

Idem . 

Idem. 

Idem . 

Idem . 

» Idem , 

2 . ' 

4 . ' 

3." 

2.• 
5.' 

5." 

5.* 

&.' 

4." 



POEBLO 
ó agrupaciones de pueblos que de

ben constituir la titnlar 

Número 
de 

Médicos titulares 

Que debe 
Que l i a ; haber 

Pérez Castañón Pablo. 

Mozo Blanuo César.. . 

3¡Q titular.... 

Miranda Ndüez Luis. 

Gago García Pedro. 

Martínez Vázijnez Maximíano.. 

Rodríguez y Rodríguez Higinic 

Fuentes de Carbajal, con 
(Jarbajal 
Valdemora 

Gordoacillo 
Izagre,con 

Alvires 
Valdemorilla 

Matadeón, con 
Caetrovega. 
Fontanil 
San Pedro 
Santa María de los Oteros— 

Matanza, con 
Vsldespiao.. 
Zi lamillas 

Pajares de !tís Oteros, con 
Fuentes 
Morilla 
Pob'adurn 
Quintanilla 
Valdesaz 
Veti l la . . . . 

Santas Martas, con 
Luengos 
Mílillos 
Relíegos 
Viltnmarco ••• 
Toral de los Guzmones..... 

Vnlderas. con 
Pobladora 
Valriefaeutes 

Valdevimbre, con 
Firvalles 
Fontecha 
Palacins • 
Pohlndura 
Villejo 
Villsgallegos 
Vi'libañe 

Villabrsz. con 
Alcufltas 
Fáülss 
Oastilfalé 

Villademor y San Millán 
Villafer 
Villatnnndo?, con Villarrabines 
Viliamañin y Villacó, con 

VillBC.rbiel 
Sm Esteban 
Benaronriel 

VillanoAva de las Manzanas, con 
Palnnquinos 
Rip^o 
Villacelnma... 

11—Continuación á la adición al BOLBTÍN OFICIAL correspondiente al día '<¡6 de Jallo de 1(05. 

Quién desempeña actualmente, 
latitular V .'. 

Apellidos y nombres 

Alonso Maximíano. 
González Pedro.... 
Cano TaolinJo . . . . 

Manceba Villapadierna Pedro.. 

fortosa Vidal Antonio. 

3ircía Bustamante Manuel. 
Prada (jarcia Avelino. 
Ramos Cayetano 

Solis Carrefio Elias., 

Sin titular. 

. Censo'.. 
de . 

la población -

Oficial 

.949 

1.450 

863 

620 

1.671 

808 

2.280 

944 

1.294 
671 
756 

2.220 



0 5 

21 
Numero 

de 
iámüias pobres 

Qué debe 
Qae.hé; haber 

29 

57 

28 

20 

60 

20 

300 

50 

30 
20 
10 

65 

70 

35 

25 

100 

40 

350 

10b 

Cuantía 
del. 

nrameipal 

Pcutu 

6.993 

7.538 

7.080 

6.000 

7.000 

6.500 

85.689 

11.275 

7.683 

10.016 
6.&00 
6.090 

16.700 

Sueldo 4e la Ulular 

Que tiene 

, Peala 

145 

500 

700 

250 

i.000 

500 

2.000 

750 

500 

600 

200 

730 

Que debe 
tener 

Paeltt 

1.500 

750 

1.000 
750 
750 

1.500 

750 

Doteeión 
total 

con las Igua
las ¿ rendi

mientos pro
fesionales 

Peutai 

7í>0 1.645 

750 2.750 

750 

750 

750 

1.500 

750 

1.-500 
1.500 I 6.500 
1.500 ' 

2.800 

2.250 

5.000 

.500 

3.500 

4.000 

2.750 
1.700 
2.125 

5 000 

Distancias 
en kilómetros 

qne ha; 
que recorrer 
para visitar 

la titular 

25 

20 

4 
» 
3 

15 

TOPOOBAFÍA 
de la titular 7 observaciones 

Llana. 

Idem.. 

Idem., 

Idem.. 

Idem.. 

Idem. 

Idem.. 

Idem. 

Idem. 

Idem . 
Idem . 
Idem . 

Idem. 

Categoría 
que 

corresponda 
á la titular 

5. ' 

5." 

5." 

3.* 

5. ' 

3.* 

5.* 

4." 

a." 
5 / 

5.' 



2 2 

PUEBLO 
ó egrupaciones de pueblos que de

ben constituir la titular 

Villíhornote y Ccstrofuerte. 
Villaquejida 

LA VECILLA 

Número 
de 

Médicos titulares 

Que debe 
Que hay haber 

La Vecilla, con.... 
Cumpchernioso i 
La Cáodaiia 
Supeña 

Valdepiélsgo, coa. 
Aviadoe 
Turrecillis 
La Mata.. 
Montuorto 
Nocedo 
Utero 
Ra cedo 
Valdorria 

Valdeteja, con . . . . 
La Breña 
Velverdu 

Boñar, COÜ 
Adradce 
Barrio 
Lus Bodas 
Cerecedo 
Colle 
Feieclias 
Grandosu 
La Llama 
Oville 
Valdecastillo 
La Vega 
Veneros 
Tuzojedmto 
Vozüueno 

Cármenes, coo. . . . 
Almuzara 
C?mpo 
Caceeco 
FetmÍD 
Genicera 
Gete 
Getito 
Labandera. . . . 
Pedrosa 
Piedrafita 
Priornedo 
Pouterio 
Rodillazo 
Tabanedo 
Valverdin 
Vijlanuava 

Vicente Martínez José 
López Bustamante Avelino... 

Fernández González Salnstiano 

Quién desempeña actualmente 
la'titular. 

Apellidos y nombres -' 

Vacante. 

Diez Canseco Basilio 

Censo * 
de 

la población 

Oficial 

. 940 
1.200 

•2.639 

.000 

2.246 

Real 

2.500 

3.040 

2.420 

' Número . 
' d e 

familias, pobres 

Que debe 
Que ha; haber 

79 

100 

50 

SO 

100 

100 

' 7 0 

: Cuantía 
del 

municipal 

Poetas 

J8.000-
6.200: 

».!i68 : 

25.000 

8.969'tí8 

Snrldo de la Ulular 

Que tiene 

Pttetat. 

180 
375 

'375 2.000 

1.500 

999 

Que debe 
tener 

750 
1.000 

2.000 

2.000 

Dotación 
total 

con las igua
las ó rendi
mientos pro

fesionales 

Ptttlat 

2.250 
3.000 

3.000 

4.000 

4.000 

Distancias 
en kilómetros 

que hajr 
que recorrer 
para visitar 
la titular 

30 

30 

22 

TOPOGBAFÍA 
de la titular y observaciones 

Montañosa y malos caminos.. 

Idem. 

Montafiosa.—Hace falta un 
practicante 

Categoría 
que 

corresponde 
á la titular 

^-is:. . 'Ut,^l-:--.--



¡6 6 

2 3 

PUEBLO 
ó agrupaciones de pueblos que de

ben conetituir la titular 

¿"reina (tu), cou 
Acisa 
Bamlloa 
Corroí 
Fresoedo 
Laiz 
Oceja 
Pulacios 
San Pedro 
Santa Colomba 
Serna (La) 
Sobrcpeña 
Yugueras 

Matalhna, con • • 
Orzoncga 
Pardavé 
Robles : 
Serrilla 
Vulcueva 
VillolWde 

Vegacervera, con 
Colsdil.'a 
Valporquero 
Valle.... 
Villar del Poerto... 

Pola de Cordón, con.. 
Barrios (Los) . . . . . . . 
Beberioo 
Buiza 
Caborodra....... . . 
Folledo 
Geras 
Huergas 
La Vid 
Llombera 
Nocedo 
Paradilla 
Sauta Lncia 
Vega de Gordón 
Villasimpliz 
Peredilla 

La Robls.con 
Alcedo 
Brugos. 
Casdanedo 
Llanos de Alba 
Naredo deFenar... 
Olleros<te Alba. . . . . 
Puente de Alba 
Sabanal 
Robledo 
Colana 
Sorribcs 

Número 
de 

Médicos titularos 

Que debe 
Que hay haber 

Sin titular.. 

Quién desempeña ictuabnonte.. 
la titular. 

Apellidos 3 Hombree 

Hateo Robles Elo; . 

Alvarez Miranda JulHn. 
Fernández Ruiz Jesús. . . 

Fernández LojiEale Honorio... 

Censo 
de 

la población 

Oficial 

1.463 

2.760 

4.654 

.2.800 

Reol 

1.447 

•2.760 

4.481) 

2.8 

Número 
de 

familias pobres 

Que debe 
Qne \AJ haber 

80 

170 

100 

100 

«50 

100 

Cuantía 
del 

presupuesto 
municipal 

PtH'M 

5.000 

8.090 

SueM*4« la Ulular 

Que tiene 

Petllu 

750 

18.008 j , « » 

12.000 200 

Qne debe 
tener 

i>Mftol 

1.500 

2.000 

2.000 
2.000 

2.000 

Doacián 
total 

con las Igua
las ó rendi

mientos pro
fesionales 

PlKlU 

Distancias 
en kilómetros 

que hay 
qne recorrer 
para visitar 

la titular 

3.500 

4.000 

6.000 
6.000 

5.000 

20 

26 

45 
40 

31 

TOPOGRAFÍA 
de la titular y obserraciones 

Categoria 
que 

corresponde 
á la titular 

Montañosa.—Hace falta un 
practicante 

Montañosa . 

Idem . 
Idem . 

Idem . 

2 / 
2.* 

2." 

12—Continuación & la adición al BOLBTÍN OFICIAL correspondiente al dfa 36 de Julio de 1605. , 



2 4 

P U E B L O 
ó ttgnipncicmes de pueblos que de

ben constituir la titular 

Número 
de 

Médicos títnlnres 

iQne debe 
Que bajr haber 

Rodiezmo, con 
Arbas 
Barrio de la Tercia 
Busdoogo 
Campiongo 
Casares de Arbas 
CnDillas 
Fcotuu < 
Golpojar 
Miliaro 
Peinilla 
?oladura 
San Martin < 
Toniu 
Velilla 
Veutosilla • • • 
Viadsngos 
Villamunín 
Villsnue-ta de la Tercia. 

Santa Columba, con 
Ambásbgaes , 
Barrillos 
Barrio 
Dehesa 
Gallegos 
La Müta. 
Pardesivil 

Valdelngueros, con 
Arintero 
Cernlleda , 
Llamazares 
Bedilluera 
Bedípuertas 
Tolibia de arriba 
Tolibia de Abajo , 
Villa verde 

Vegiqnem-ida, con 
Candanedo 
Debtsa de BjBar , 
Losilla 
Logan 
Llamera 
Mata de la Eira 
Palazuelo 

VILLAFRáNCA DKI. BIERZO 

Villafranca del Bierzo, con. 
Vilela 
Valtnille de Arriba 
Villabuera 
Landoiro 
Puente de Re; 
Sin Clemente 
Vilecha 

Quién desempeña actualmente 
la titular 

Apellidos y nombres 

Sarabia Giraldo Felipe . . . . 
Alvarez Alvarez Celestino. 

Faltan datos. 

Juárez González Enrique. 

Irroyo Laso Jcsé.. 

Cestell«nos García Martín.. 
Encinas Rey Darío 

Censo 
de 

la población 

Oficial 

3.378 

1.210 

1.7*6 

4.406 

Keal 

3.086 

1.100 

1.600 

4.406 

Número .< 
de 

familias pobres 

Que debe 
Que haj haber 

80 

50 

50 

350 

120 

«0 

350 

Cuantía 
del 

presupuesto 
municipal 

Paelu 

14.000 

5.000 

7.000 

72.892 

SueModelatliiilar 

I Que debe 
Que tiene tener 

Paetat 

400 
400 

150 

500 

Dotación -
total 

con las igua
les 6 rendi
mientos pro

fesionales 

PtuUu 

1.000 
1.000 

1.500 

2.000 

.000 

Distancias 
en kilómetros 

que hñj 
que recorrer 
para visitar 
la titular 

3.000 
2.000 

3.000 

3.500 

2.000 

40 Mu; montañosa. 

5 y medio. 

20 

20 

12 

TOPOGRAFÍA 
de la titular y obserraciones 

Categoría 
qoa 

corresponda 
6 la titular 

Idem . 

2 / 

Idem., 

Vontañosa y malos caminos.. 

Accidentada. 



PCEBLO 
6 agrupaciooes de pueblos que Ue-

beu couBtituir la titular 

Argacza, con 
Campólo , 
Canedo 
Espanillo 
Magaz de Arriba . 
San Juan 
San Miguel 
San Vicente 

CacabeloB, con. 
Arborbueoa.. 
Píeme 
Quilos 

Carracodelo, con. 
Carracedo 
VillaTerdo 
Vilbdepalos . . . 
Villamartin 

Fabero, con . 
Lülo 
Otero 
Bárcena . . 
íoutorio... 

Número 
de 

Médicos titulares 

Que debe 
Que hay haber 

Gorullón, cnn 
Horta 
Dragonte 
Lo liibera 
Cabeza de Campo •• 
BsliSa 
Peón ) 
Paradeta I 
CadaíresüBB 1 
Villagroy | 
Viariz.. i 
Ornija ! 
Melezaa 1 

Vega de Eapinareda, eoo.. . . 
Séasmo 1 1 Várela Luis.. 
Villar de Otero 

13—OoaclusióB de la aditión al BOLETÍN OFICIAL comspondiente al día M de J«lia da 1M6. 

Quién desempeña actualmente 
la titular 

Apellidos y nombres . 

Vacante... 

Vázquez Saturnino.... 
Núfiez Anión Gerardo. 

Vázquez F;acc;i Saturaino.. 

rertón Rodríguez líanuol. 

2 6 
Censo 

- ¿o • ' 
. la'población-

2.130 

ügomo Suírez J o s é . . . . . . . . . : 3.911 

2.506 

2.77Í 

1.275 

1.939 

Seel. 

2.483 

3.856 

1.440 

Número1 
de 

íamilias pobres 

Que debe 
Qne hay haber 

195 

80 

15 

40 

150 

22: 

80 

Cuantía 
del 

presupuesto 
municipal 

Patíai 

14.824'70 

7.812'28 

12.317 

4.122 

9.813 

Suelda 4c la Utalar 

Que tiene 

PmUu 

730 
750 

125 

999 

126 

999 

Paettu 

1.500 

1.000 
1.000 

1.000 

1.500 

750 

1.000 

Dotación 
total 

con las tgqa-
lafi ó rendi

mientos pro-
fcaionaTes 

PettUt 

Oistancias 
en kilómetros 

que hay 
que recorrer 
para visitar 

la titular 

1.500 

2.060 

2.000 

1.025 

2.000 

10 Idem . 

65 

10 

TOPOGHÍFU 
de la titular T obsemciones 

Categoría 
que 

corresponda 
ú la t i t i la r 

Llana. 

Montañosa . 

Idem. 

Accidentada. 

3. ' 

2." 

2.' 

2 . ' 



2 6 

PUEBLO 
6 agrupaciones de pueblos 4110 de* 

beo conatituir la titular 

Vega de Valcarce, con. 
Ambasmestas.. 
Argenteiro... 
Barjelos 
Ls Bratl̂ t 
El Cestru 
Cornada 
La Fab» 
Las Herrerías. 
Laballós 
La Lignna. . . 
Liudoso 
Moñón 
Pórtela 
Baaamde 
fiaitelán 
Samprón 
San Jalmn . . 
San Pedro.... 
Santo Tuso... 
Sotogojoeo.., 
La Treita 
ViHaplr í i i» . . . . 

Número 
de 

Médicos titularas 

Que debe 
Que h» j haber 

Quién desempeña actualmente 
latitnlar 

Apellidos 7 nombres 

Neira Canto Colomán. 

Censo 
de 

lapoblacídn 

3.574 

ae 
;-(nniilias p< 

Que debe 
Que hay haber 

300 

, Cnantfav 
. del , . 

presupuesto 
'municipal 

• P u t l u 
Que tiene 

Paetu 

• 10.687 99» 

Dotación 
total 

con las igua
la* ¿ rendi-
stieutos. pro-
\ fesionaíes 

PettUu 

2.000 

Distancias 
en kilómetros 

que hay 
que recorrer 
para visitar 
la titular 

2.000 30 

TOPOGEAFÍA. 
de la t i tular/ obserraeiones 

Categoría 
que 

corresponde 
á la titular 

MontaQosa . 

Aprobadas en la sesión de hoy .—Madrid 25 de Marzo de 1905.=El Secretario, Antonio K M » . * . ? . * B.VÉl Preaideüte; Jos¿ Oamltiat y MAul*. 

LIÍÓN:'Imprenta de la Diputación provincial 


